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ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

La Mesa de la Comisión de Salud, Consnmo y 

Bienestar Social, en su sesión celebrada el día 6 de 

abril de 1998, ha adoptado sobre el asunto de referen

cia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIFICACIÓN DE ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

PRESENTADAS AL PROYECTO DE LEY DE ORDENA

CIÓN FARMACÉUTICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DELARIOJA 

ACUERDO: 

Visto escrito núm. 706, fim1ado por la Portavoz 

Adjunta del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida

La Rioja, señora Clavero Molina, por el que presenta 

enmienda a la totalidad con texto alternativo al Pro

yecto de Ley de Ordenación Fannacéutica de la Co

munidad Autónoma de La Ri~ja. 

Visto. asimismo. escrito núm. 709, firmado por el 

P01tavoz del Grupo Parlamentario Socialista, señor 

Pérez Sácnz, por el que presenta enmienda a la totali

dad postulando la devolución al Consejo de Gobierno 

del Provecto de Ley de Ordenación Farmacéutica de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La Mesa de la Comisión de Salud. Consumo y 

Bienestar SociaL una vez examinadas las citadas en

miendas, en ejercicio de la competencia que le es atri

buida por el mtícnlo 80 del vigente Reglamento de la 

Cámara y de confmmidad con lo dispuesto en los di

ferentes apartados del mencionado artículo reglamen

tario, adopta, por unanimidad, los siguientes acuer

dos: 

1" Calificar y admitir a trámite la enmienda a la 

totalidad con texto alternativo presentada por 

el Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa al Prov'ecto de Ley de Ordenación Far

macéutica de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

2°. Calificar\' admitir n trámite la enmienda a la 

totalidad de devolución presentada por el Grn-

po Parlamentario Socialista al Provecto de Ley 

de Ordenación Fam1acéutica de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

3". Publicar el presente acuerdo en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESTI)ENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 7 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y 
Bienestar Social. 

El Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

80.3 del vigente Reglamento de la Cámara, presenta 

enmienda a la totalidad con texto alternativo al Pro

yecto de Ley de Ordenación Farmacéutica de la Co

munidad Autónoma de La Rioja. 

Logroño, 6 de abril de 1998. La Portavoz Adjunta 

del Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rio

ja, Dña. Juana Clavero Malina. 

PROYECTO DE LEY DE ATENCIÓN Y ORDE

NACIÓN FARMACÉUTICA DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA RIOJA 
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del Sector Sanitario. 

TÍTULO II. DE LOS CENTROS DE DISTRIBU

CIÓN FARMACÉUTICA 

TÍTULO III. DE LA DISTRIBUCIÓN Y DISPEN

SACIÓN DE MEDICAMENTOS PA

RA USO VETERINARIO 

TÍTULO IV. DE LAS CONDICIONES Y REQUISI

TOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

Y SERVICIOS FARMACÉUTICOS 

TÍTULO V. DEL RÉGIMEN DE INCOMPA TIBI

LIDADES 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Toda la ciudadanía tiene derecho a la protección 

de la salud, y es competencia de los poderes públicos 

organizar,. tutelar la salud pública a través de las me

didas prcvcntinls de las prestaciones y scrúcios necc-

sarios, como así lo recoge el art 43 de la Constitución 

Española. 

La Ley 14/1986 de 25 de abriL General de Sani

dad. en su artículo 3 recoge que los medios y actua

ciones del sistema sanitario estarán orientados priori

tariamente a la promoción de la salud y a la preven

ción de las enfermedades. La asistencia sanitaria pú

blica se extenderá a toda la población espaüola. El 

acceso y las prestaciones sanitarias se realizarán en 
condiciones de igualdad efectiva. La política de salud 

estará orientada a la superación de los desequilibrios 

territoriales y sociales. 

Del mismo modo las oficinas de fan11acia están 

vinculadas a la Planificación Sanitaria recogida en el 

mtículo 103 . 

El Estatuto de Autonomía de La Rioja otorga en 

su artículo 9, punto 5, al Gobierno de La Rioja com

petencias sobre desarrollo legislativo y ejecución en 

materia de sanidad e higiene. 

Es objeto de la presente Ley, en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la regu

lación v plmlificación de la atención fmmacéutica que 

debe prestarse a toda la ciudadanía en todos los nive

les del sistema sanitario con arreglo a los siguientes 

principios: la Atención Farmacéutica es el proceso 

por el cual se facilita adecuadmnente el acceso a me

dicamentos y productos relacionados a toda la ciuda

danía, contribuyendo a hacer un uso racional y efi

ciente de los mismos por los profesionales sanitarios 

y todas las personas, participm1do en la prevención de 

la enfermedad, la promoción de la salud con el objeti

vo de mejorar y proteger el estado de salud y calidad 

de Yida de todas las personas y la comunidad. 

Por otro lado, la obligatoriedad que tienen los po

deres públicos de garantizar la adecuada prestación 

del servicio farmacéutico en condiciones de igualdad 

pm·a toda la ciudadanía, es la razón por la cual la Co

munidad Autónoma debe acomodar la nonnativa so

bre autorización de oficinas de farmacia a las peculia

ridades geográficas y demográficas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, dado que la regulación actuaL 

al exigir un incremento demográJlco de 4.000 habi

tantes para la autorización de una nucya oficina de 

farmacia, imposibilita de hecho la apertura en todos 
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los pueblos y ciudades de la Comunidad Autónoma. 

Así pues. el objetivo principal de la presente nor

ma es establecer los criterios generales de planifica

ción y ordenación fannacéutica a fin de incardinar 

este serYicio de interés público dentro del Sistema 

Nacional de Salud entendido como todas las funcio

nes y prestaciones sanitarias que son responsabilidad 

de los poderes públicos para el debido cumplimiento 

del derecho a la protección de la salud. 

En el Título L la Ley estructnra la atención farma

céutica en tres niveles de los cuales presta especial 

atención al nivel de atención primaria, el cual se lleva

rá a cabo por las oficinas de fan11acia, botiquines le

galmente establecidos y servicios de farmacia de las 

estructuras sanitarias de atención primaria, y al nivel 

de atención especializada, el cual se prestará por los 

servicios de farmacia hospitalaria en centros hospita

larios, psiquiátricos y penitenciarios. 

Por lo que respecta a las oficinas de farmacia se 

establece un principio general de que sólo se puede 

ser titular de una única oficina, así como los supues
tos de regencia y sustitución, imponiéndose la obliga

ción de la existencia de farmacéuticos adjuntos y far

macéuticas adjuntas para el caso de que el volumen y 
diversidad de las actividades así lo aconsejen. 

Se establecen los criterios generales de planifica

ción en orden a la apertura de nuevas oficinas de far

macia, v, tomándose como punto de referencia obliga

do la distribución en Zonas de Salud, se establece co

mo principio básico que en todos los municipios, enti

dades locales menores y pedanías que superen los 300 

habitantes podrá existir al menos una oficina de far

macia. 

Asimismo se establece que la proporción de ofici

nas de farmacia será de una por cada 1.500 habitan

tes. y se señalan los criterios para computar la pobla

ción, incluida la Dotante, estacional o de temporada. 

Otro criterio de planificación importante es la re

ducción de las distancias mínimas entre oficinas de 

farmacia a 250 metros que es la misma distancia que 
deben guardar respecto de los centros sanitarios, pre
tendiéndose con esta medida adecuar el estableci

miento de oficinas de farmacia a las peculiaridades 

urbanísticas de nuestros pueblos. 

Por lo que respecta al procedimiento de autoriza

ción, se establece que la adjudicación de las nuens 

oficinas de fam1acia se realizará por la Administra

ción Autonómica en función de un baremo de méritos, 
respetando en todo momento el mandato constitucio

nal de igualdad, libre concurrencia y publicidad, que 

se determinará reglamentariamente, desechándose el 

sistema actual en el que cada farmacéutico o farma

céutica elegía el núcleo de población y, haciendo suyo 

sus habitantes, cerraba toda posibilidad a los demás: 

elnue,·o sistema intenta basarse en una total impar

cialidad y objetividad en la concesión así como en el 

principio de publicidad v libre concurrencia de todos 

los profesionales interesados, respetando en todo mo

mento el mandato constitucional de igualdad, mérito y 

capacidad. 

El Capítulo 1 de este Título se dedica a regular la 

atención farmacéutica en los Equipos de Atención 

Primaria y en los centros hospitalarios, donde se esta

blece la obligatoriedad de la existencia de un servicio 

de fam1acia bajo la responsabilidad de un fannacéuti

co o una fmmacéutica especialista en fannacia hospi

talaria en los centros que cuenten con al menos cien 

camas, debiendo existir un fannacéutico o una farma

céutica adicional por cada cien camas más, 

En el Título 11 "De los Centros de Distribución 

Farmacéutica" se refiere a los centros distribuidores 

de medicamentos, sustancias medicamentosas y pro

ductos farmacéuticos, estableciendo una nonnativa 

que garantice su correcto abastecimiento y control. 

El Título lii "De la Distribución y Dispensación 

de Medicamentos para uso veterinario" regula la dis

tribución v dispensación de medicamentos veterina

rios, teniendo en cuenta tanto la legislación del Estado 

como la normatin de desarrollo emanada de la propia 

Administración Autonómica. 

El Título IV lo dedica la Ley a regular las condi

ciones y requisitos de los cstablecitnicntos sanitarios 
y los serúcios de atención farmacéutica. establecién
dose, por un lado, las condiciones generales de aper

tura, v por otro los requisitos de las instalaciones v 

iimcionamicnto, cm·a regulación en detalle se difiere a 

la vía reglamentaria, que en todo caso habrá de ajus-
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tarse a los criterios establecidos en el artículo 22 de 

esta Ley. 

En lo que se refiere al régimen de incompatibilida

des. en el Título V se pretende abolir cualquier posi

bilidad de especulación en un tema de tanta trascen

dencia como la salud pública, incompa!ibilizándose el 

ejercicio profesional del farmacéutico o de la farma

céutica en las oficinas de fannacia con, entre otras 
situaciones, la existencia de cualquier clase de interés 

económico deriYado de la fabricación de medicamen

tos y productos sanitarios. 

En el Título VI denominado "De la promoción y 

publicidad de los medicamentos" se atribuyen a la 

Administración Autonómica funciones tuitiYas en 

relación con la publicidad de los productos fannacéu

ticos al objeto de ,·elar por un uso racional de los me

dicamentos y por la veracidad de la propaganda diri

gida tanto a los profesionales sanitarios como a la 

población en general. 

Por último, el Título VII se consagra al régimen 

sancionador, tipificándose las infracciones y graduán

dolas en leYes, graves y mny graves, así como las san

ciones aplicables en función de las circunstancias que 

concurran y que puedan a¡,'Tavar o atenuar la impor

tancia de la infracción cometida. 

Se introduce como novedad la posibilidad de la 

clausura y cierre de los establecimientos, centros y 

sen•icios que no dispongan de las preceptivas autori

zaciones o registros, o de cuya actuación se deriven 

riesgos para la salud de la población, todo ello sin que 

tenga carácter de sanción. 

TÍTULO l. DE LA ASISTENCIA FARMA

CÉUTICA 

Artículo l. Atención farmacéutica. 

Es objeto de la presente Ley, en el ámbito territo

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la regu

lación y plani!icación de la atención farmacéutica que 

debe prestarse a toda la ciudadanía en todos los niye

lcs del sistema sanitario con arreglo a los siguientes 

pnncipiOs: 

l. 

2. 

La Atención Fannacéutica es el proceso por 

el cual se facilita adecuadamente el acceso a 

medicamentos y productos relacionados a toda 

la ciudadanía, contribuyendo a hacer un uso 

racional y eficiente de los mismos por los pro

fesionales sanitarios y todas las personas, par

ticipando en la prevención de la enfem1edad, la 

promoción de la salud con el objetivo de mejo

rar y proteger el estado de salud y calidad de 

Yida de todas las personas y la comunidad. 

La Atención Fannacéutica comporta por 

tanto un proceso mediante el cual un fannacéu

tico o fam1acéutica coopera con el paciente y 

con otros profesionales en el diseño, implanta

ción y monitorización de los tratamientos far

macológicos de los pacientes con el fin de opti

mizar los resultados terapéuticos en éstos. 

3. En todo el proceso de atención fannacéutica 

4. 

así como en la tramitación de las recetas médi

cas, debe quedar garantizada la confidenciali

dad de la asistencia y la intimidad de la ciuda

danía. 

El fannacéutico y la fannacéutica comparte 

la responsabilidad con los restantes profesiona

les sanitarios en la infom1ación sobre medica

mentos a los y las pacientes, soguilnicnto de 

los tratamientos y fannacovigilancia. 

Artículo 2. Intervención de los Poderes Públicos. 

El Gobierno de La Rioja, dentro de su ámbito tc

ITitoriaL a través de la Consejería de Salud, Consumo 

y Bienestar SociaL Yelará para garantizar la presta

ción de la atención farmacéutica, el uso racional de 

los medicamentos y productos sanitarios a toda la 

ciudadanía, confom1e a los principios que regula la 

atención farmacéutica recogidos en el artículo ante

nor. 

Artículo 3. Establecimientos y Scn·icios Autori

zados. 

La atención fannacéutica se prestará en todos los 

niYeles del sistema sanitario mediante los estableci

mientos y sen·icios que se establecen en este artículo. 

los cuales actuarán coordinadamente para otorgar una 
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atención farmacéutica integral a la población. 

Se concibe la atención fannacéutica como el servi

cio de interés público comprensivo del conjunto de 

actuaciones, tanto en el ámbito asistencial como de 

salud pública, que deben ajustarse en las condiciones 

que se establecen en la legislación Yigente bajo la res

ponsabilidad de un fannacéutico o una farmacéutica 

en los establecimientos y servicios farmacéuticos que 

se refieren a continuación: 

l. En el nivel de atención primaria se llevará a 

cabo por las Oficinas de Fannacia, botiquines 

legalmente establecidos y por los servicios Far

macéuticos del sector sanitario. 

2. En el nivel de atención hospitalaria especiali-

zada, se desarrollará en los Centros Hospitala

rios y Psiquiátricos, y deberá ser prestado por 

los Servicios de Fannacia y Depósitos de Medi

camentos. 

3. En Centros de carácter socio-sanitarios, peni-

tenciarios, y en establecimientos de dispensa

ción fitoterapéutica, con mTeglo a la nonnatin 

general sobre prestación fam1acéutica y a lo 

que reglamentariamente se detcmünc. 

4. La dispensación de medicamentos de uso 

animal se realizará en los establecimientos que 

determina el artículo 5O de la Ley del Medica

mento 1nediante los correspondientes servicios 
Fmmacéuticos y bajo el control y presencia per

manente de un Farmacéutico o una Fmmacéuti

ca. 

5. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes-

tar Social designará un Servicio o Unidad Ad

ministrativa para la dispensación cxtrahospita

laria de medicación extranjera, que deberá con

tar con un Licenciado o Licenciada en Farma

cia. 

En relación con la distribuciÓn de medica

mentos v productos sanitarios, los estableci

mientos autorizados, excluido el despacho al 

público, son los laboratorios ,. los almacenes 

mayoristas de distribución de productos fanna

céuticos de uso humano v veterinario. 

La custodia, conselTación y dispensación de 

medicamentos se realizará conforme a lo dis

puesto en el artículo 103 de la Ley 14/86, de 25 

de abriL General de Sanidad y con la Ley 

25/90, de 20 de diciembre, del Medicamento. 

CAPÍTULO l. DE LA ASISTENCIA FARMACÉUTICA 

EN ATENCIÓN PRIMARIA 

Sección Primera. De la Oficina de Farmacia. 

Artículo 4. Definición y Funciones de la Oficina 

de Fa~macia. 

La oficina de fmmacia es un establecimiento sani

tario de interés público, en el que uno o más fanna

céuticos o fam1acéuticas llevan a cabo las siguientes 

funciones: 

1. La adquisición, custodia, conservación y 

dispensación de medicamentos y productos sa

nitm·ios, de uso humano o animal y de aquellos 

otros utensilios y productos de carácter sanita

rio que se utilicen para la aplicación de los ante

riores, o de utilización o carácter tradicional

mente farmacéuticos. 

2. La elaboración y dispensación de fónnulas 

3. 

4. 

5. 

6. 

magistrales y preparados, oficinales de acuerdo 

con los procedimientos y controles de calidad 

establecidos. 

La colaboración en el control del uso indivi-

dualizado de los medicmnentos, a fm de detec

tar las reacciones adversas que puedan produ

cirse y notificarlas a los organismos de fanna

covigilancia. 

La colaboración con la Administración sani-

taria o la corporación farmacéutica en la for

mación e información dirigidas a los usuarios y 
al resto de profesionales sanitarios sobre el uso 

racional del medicamento. 

La vigilancia, control y custodia de las rece-

tas dispensadas. 

La realización de todas aquellas funciones de 
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7. 

carácter sanitario que pueda realizar el farma

céutico o farmacéutica de acuerdo con su titu

lación. 

La corrcsponsabilización junto con el resto 

de profesionales sanitarios y el propio paciente 

en la mejora y el mantenimiento de su salud y 

su calidad de vida, utilizando para ello las estra

tegias e instrumentos necesarios para la adecua

da atención farmacéutica son: 

Colaboración con los miembros del Equi

po de Salud de su zona. 

Información y educación sanitaria al pa

ciente. 

cumplimiento. 

2. No podrá hacerse publicidad de las Oficinas 

de Farmacia ni de aquellas actividades o funcio

nes que se desarrollen en las mismas, salvo 

cuando se realicen de fonna institucional o cor

porativa fom1ando parte de campañas sanita

nas. 

3. Las Oficinas de Farmacia deberán estar iden-

tificadas en un rótulo en el que figure la palabra 

"Farmacia". Así mismo, durante el horario de 

funcionamiento de las mismas deberán tener 

encendida la Cruz de Malta o Latina, preferen

temente de color verde. 

4. En los núcleos de población en los que no 

Utilización y elaboración de protocolos existan Oficinas de Farmacia se garantizará la 

fannacoterapéuticos de pacientes con patolo- atención fannacéutica. 

gías crónicas que requieren medicación con

tinuada. 

Utilización de registros sobre reacciones 

adversas a medicamentos y sobre consultas 

terapéuticas realizadas por los pacientes. 

Artículo 5. Servicios de la Oficina de Farmacia. 

l. El carácter pennanente de la asistencia far-

macéutica que se presta a la población a traYés 

de las oficinas de fannacia se garantizará con 

carácter mínimo, oídos los usuarios, directa

mente o a través de sus representantes, los Co

legios Profesionales y en coordinación con el 

resto de servicios sanitarios de la Zona de Sa

lud, durante todos los meses y días del aíío me

diante la correspondiente ordenación por la 

Administración sanitaria en relación a los hora

rios de apertura y ciene al público, turnos de 

servicio de urgencia, una vez establecida de 

acuerdo con los usuarios, cierre temporal o defi

nitivo. voluntario o no de las mismas, y las 1"3-

caciones: arbitrándose las medidas necesarias 

para su difusión v· general conocimiento de la 

población usuaria. 

La Administn1ción sanitaria regional será 

competente para la adopción de las medidas 

con·cctoras que sean necesarias en caso de m-

~ 2.593 -

Artículo 6, De la venta a Domicilio y Ambulante. 

Queda totalmente prohibida la venta a domicilio, 

ambulante, por correspondencia o cualquier otra mo

dalidad de venta indirecta al público de medicamentos 

de uso humano y veterinario, sin perjuicio del reparto, 

distribución o suministro a las entidades legalmente 

autorizadas para la dispensación al público. 

Artículo 7, De las Obligaciones del Farmacéutico 

o de la Fmmacéutica Responsables de una Oficina de 

Farmacia. 

l. Las n01mas de dispensación que se estable

cen en la presente Ley se entienden sometidas a 

la regulación general de la prestación farmacéu

tica. 

2. La dispensación de Especialidades Fanna-

3. 

céuticas. Fórmulas Magistrales, Efectos y Ac

cesorios se efectuará a través de todas y cada 

una de las Oficinas de Farmacia legalmente es

tablecidas, siempre que no se encuentren some

tidas a sanción que se lo impida, por un fanna

céutico o farmacéutica o bajo su directa super

visión, con plena responsabilidad y de acuerdo 

con la prescripción. 

Los fannacéuticos y las fan11acéuticas están 



Número !54 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

obligados a efectuar la dispensación siempre 

que se cumplan los requisitos legalmente exigi

bles para la misma. 

4. Los farmacéuticos no dispensarán ningún 

medicamento cuando surjan dudas razonables 

sobre la validez de la receta médica presentada, 

extremando la cautela en el caso de prescripcio

nes de estupefacientes y psicotropos. Respetan

do y garantizando en todo caso el derecho a la 

intimidad familiar y personal de los usuarios, 

comprobarán previamente a la dispensación que 

la receta contenga los datos que penniten iden

tificar al prescriptor y al paciente. 

5. Cuando el fam1acéutico o la fam1acéutica 

reciba prescripciones en las que las dosis difie

ran notablemente de las terapéuticas habituales 

o sospeche razonablemente la existencia de un 

error en la prescripción, indicaciones erróneas 

de uso o contraindicaciones para el paciente que 

no hayan sido tenidas en cuenta, deberá consul

tar con el paciente y con el médico que la reali

zó para su posible ratificación o rectificación. 

6. En las Oficinas de F am1acia sólo el fanna-

7. 

céutico o la farmacéutica pueden elaborar fór

mulas magistrales, o dirigir directamente la 

elaboración de aquéllas más sencillas y mtina

rias, según las nonnas técnicas y científicas del 

arte fannacéutico. 

Las fórmulas magistrales se dispensarán 

siempre en envases adecuados a su naturaleza v 

composición, debiendo estar siempre debida

mente identificadas, al menos con los siguientes 

datos: 

a) Composición cualita!Í\'a y cuantitatin. 

b) Nombre del fannacéutico o farmacéutica 

e) 

titular. 

Condiciones de conscryación y caduci

dad. 

d) ldentiticación del prescriptor. 

8. No se dispensarán en las Oficinas de Fanna-
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9. 

10. 

11. 

12. 

cia productos químicos a granel, ni otros pro

ductos fannacéuticos que no estén debidamente 

identificados y acondicionados para su imnedia

ta adn1inistración. 

Queda prohibida la elaboración de remedios 

secretos y la dispensación de cualquier especia

lidad farmacéntica, producto sanitario, cosméti

co o dietético, que no cumpla con los requisitos 

y autorizaciones exigibles para su comerciali

zación. 

El farmacéutico guardará el debido secreto 

profesionaL excepto en los casos previstos por 

la Ley. 

El farmacéutico o la fannacéutica ha de con-

tribuir a promover estilos de vida saludables y 

ser un agente activo de educación sanitaria en~ 
tre la población y debe colaborar con los pode

res públicos para garantizar la atención !arma

céutica en los té!minos previstos en esta Ley. 

La actividad de información, consejo o ins

trucción sobre la correcta utilización de todo 

tipo de medicamentos se realizará necesaria
mente por un fannacéutico o fannacéutica, pro

curando que el usuario reciba una información 

comprensible y adecnada a su nivel cultural y 
edad. 

13. Los farmacéuticos y farmacéuticas con ejer-

14. 

cicio en Oficina de Fam1acia realizarán activi

dades de formación continuada, a fin de garan

tizar la actualización y ampliación de sus cono

cimientos y habilidades profesionales 

La actividad asistencial fannacéutica com-

prende necesariamente el auxilio y amparo de 

aquellos particulares incapacitados o incapaci

tadas y desyalidos o des\'alidas a los que resulta 

muy diHcil o imposible acudir hasta una Ofici

na de F am1acia v cuyas necesidades de atención 

fannacéutica han de ser satisfechas. 

Artículo 8. Titularidad\' Recursos Humanos. 

l. La titularidad de una oücina de fam1acia 

abierta al público corresponde a instituciones 
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públicas o a uno, una, o más farmacéuticos o 

farmacéuticas que se responsabilizan de las 

funciones citadas en los artículos 4 y 5. Sólo se 

puede ser titular o cotitular de una única oficina 

de fannacia. De acuerdo con el artículo 11 de la 

presente Ley, la titularidad deberá recaer en uno 

o varios farmacéuticos o farmacéuticas que 

acrediten la propiedad, o los derechos de natu

raleza real o personal en que legitime la pose

sión del locaL enseres y específicos existentes 

en el tiempo en el que se haga efectiva la auto

rización de la Administración autonómica. 

2. Podrá autorizarse el nombramiento de un 

farmacéutico o una farmacéutica regente en los 

casos determinados en el artículo 11 de la pre

sente Ley, asumiendo éste o ésta las mismas 

responsabilidades profesionales que el o la titu

lar. 

3. En los supuestos que se prevean reglamenta-

riamente, que en todo caso contemplarán el 
ejercicio de un cargo público de carácter repre

sentativo y con dedicación exclusiva, que siem

pre tendrán carácter temporal, en su oficina de 

farmacia podrá haber un farmacéutico sustituto 

o una farmacéutica sustituta que se responsabi

lice de las funciones determinadas en el artícu

lo 4. 

4. El o la titular o titulares, el o la regente o el 

5. 

sustituto o la sustituta, podrán contar con la 

colaboración de fannacéuticos adjuntos o far

macéuticas adjuntas, así como de personal au

xiliar y Ayudantes Técnicos o Técnicas de Far

macia que realizarán, bajo la supervisión del 

fannacéutico o de la farmacéutica. las funciones 

de recepción, almacenamiento, dispensación, 

elaboración y análisis que les sean encomenda

das sin llegar en ningún momento a realizar 

aquellas que sean propias del farmacéutico o de 

la farmacéutica de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 4 de la presente Ley. 

Será obligatorio el nombramiento de Fanna

céuticos adjuntos o Farmacéuticas adjuntas en 

la Oficina de Farmacia cuando el volumen de la 

actiYidad de la Oficina de Farmacia sea superior 

al de 40.000 actos de dispensación al año, de-

berá existir un Fam1acéutico adjunto o una Far

macéutica adjunta cuando se supere dicha cifra 

en el cómputo anual y por cada nuevo tramo de 

30.000 actos de dispensación a partir de la mis

ma. El número total de dispensaciones se deter

minará cou carácter anual y en el mes de enero 

de cada año para cada Olicina de Farmacia de

berá ser, como mínimo, igual al de famlacéuti

cos licenciados que trabajen en la misma, me

nos uno. 

6. Bajo la supervisión del farmacéutico o far-

macéutica titular, regente, sustituto o sustituta, 

o adjunto o adjunta, los o las auxiliares de far

macia realizarán, de acuerdo con lo legislado 

para su profesión, funciones de ayuda y cola

boración con los mismos o las mismas, sin lle

gar en ningún momento a realizar las funciones 

propias del frumacéutico o fam1acéutica que se 

especifican en el articulado de la presente Ley. 

7. La autorización administrativa concedida 

para la instalación de una oficina de fannacia 

caducará cuando el beneficiario de la nnsma 

cumpla la edad de sesenta y cinco años. 

Artículo 9. Presencia del Frumacéutico o Fanna

céutica. 

l. La presencia y actuación profesional de un 

fannacéutico o farmacéutica es requisito inex

cusable para el funcionamiento de la Oficina de 

Fannacia. 

2. Es responsabilidad del o de la titular de la 

farmacia garantizar lo dispuesto en el apartado 

anterior. siendo no obstante inexcusable su pre

sencia, salvo en las excepciones pre\'Ístas, du

rante el horario mínimo ordinario establecido 

por la autoridad sanitaria para la Oficina de 

Fannacia. 

Los F am1acéuticos o F annacéuticas y demás 

personal que presten servicios en la Olicina de 

Farmacia, deberán llevar un distintivo que iden

tifique su categoría profesional. 
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Artículo lO. Autorización v Planificación. 

l. La autorización de nuevas oficinas de fanna-

cia se sujetará a una planificación sanitaria ge

neral, conducente a garantizar una atención far

macéutica adecuada a las prioridades geográfi

cas y demográficas de La Rioj a y un uso racio

nal de los medicamentos, así como a posibilitar 

un más alto nivel de calidad y equipamiento en 

la dispensación de medicamentos. 

2. Se tomarán como base de planificación las 

Zonas de Salud, que constituyen el marco terri

torial de la atención primaria de salud, siendo la 

demarcación poblacional y geográfica funda

mental capaz de proporcionar una atención con

tinuada, integral y pennanente. 

3. En todos los municipios podrán existir. al 

menos, una oficina de farmacia. En las entida

des locales menores, pedanías o cualquier enti

dad poblacional de ámbito inferior al municipio 

contemplada en la legislación de régimen locaL 

podrá existir, al menos, una oficina de farmacia, 

siempre que tengan una población igual o snpc

rior a 300 habitantes o la agmpación de varios 

municipios con una población inferior a 300 

habitantes, respetando eu todo caso las existen

tes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

4. El número total de Oficinas de Farmacia en 

5. 

los núcleos urbanos no excederá de una por ca
da mil quinientos habitantes. Las autorizaciones 

de las siguientes Oficinas de Fannacia será por 

tramos a partir de 1.501-3.000 habitantes, de 

3.001-4.500 y así sucesivamente, si bien esta 

proporción descenderá a una Oficina de Fanna

cia por cada mil doscientos habitantes en aque

llas entidades pob1acionales donde se halle ubi

cado un Centro de Atención Primaria y exista 

una única Oficina de Fannacia atendiendo a la 

población. Para el cómputo de los habitantes se 

tomará como referencia la población que conste 

en el último padrón municipal o rectiiícación 

anual del mismo, vigente en el momento de ini

cio del procedimiento de autorización. 

En aquellos casos en que resulte acreditada 

la existencia de población de hecho, notante, 
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estacionaL o de temporada, ésta se computará 

sumándose a la población de derecho y prorra

teándose mensualmente a fin de obtener la po

blación total a efectos de la ratio contemplada 

en el presente artículo. 

6. Cuando se autorice la apertura de una nueva 

oficina de farmacia, o el traslado de alguna de 

las ya establecidas, la Administración sanitaria 

autonómica habrá de tener en cuenta la disper

sión geográfica y poblacional del municipio u 

otro núcleo poblacionaL así como la densidad 

de población y la demanda asistencial en la Zo

na de Salud, autorizando un emplazamiento que 

garantice el adecuado sen·icio fannacéutico a la 

población. 

7. Las nuevas oficinas de farmacia deberán 

8. 

guardar una distancia mínima de doscientos 

cincuenta metros respecto de las ya existentes, 

así como de los centros sanitarios. Esta distan

cia mínima no será de aplicación en aquellos 

núcleos de población donde vava a existir una 

única oficina de fannacia. 

Reglamentariamente se detcnninará el proce

dimiento de medición de las distancias mínimas 

que se establecen. 

Artículo 11. Procedimiento de Autorización. 

l. E! procedimiento para la autorización de 

nuevas Oficinas de Farmacia se ajustará a lo 

dispuesto en el presente artículo, a las normas 

generales de procedimiento administrativo, y a 
lo que se establezca reglamentariamente sobre 

esta materia. 

El procedimiento podrá iniciarse: 

a) A instancia de un farmacéutico o una 

farmacéutica o varios fan11acéuticos o Ya

rias farmacéuticas. 

b) A instancia de los Consejos de Salud de 

e) 

Zona. 

A instancia de los Ay1mtamientos o nú

cleos urbanos interesados. 
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d) De oficio por la Administración Sanitaria 
Regional. 

2. El conocimiento. tramitación v resolución de 
los procedimientos relativos a las potestades 
sobre Oficinas de Farmacia contempladas en 

esta Ley. corresponde a la Administración Au
tonómica a través de sus órganos competentes. 

3. La autorización de Ofícinas de Farmacia se 

4. 

otorgará por concurso público, de acuerdo con 
el baremo y procedimiento qne reglamentaria
mente se determine y en el que necesariamente 
habrán de tenerse en cuenta los siguientes cri

terios: 

a) Experiencia profesional. 

b) Méritos académicos. 

e) Formación posgraduada. 

d) 

e) 

Valoración de la integración profesional 
en el ámbito de esta Comunidad Autónoma. 

Medidas de fomento. mantenimiento y 

creación de empleo. 

Se valorará con cero puntos el apartado de 
experiencia profesional, a todos aquellos o a 
todas aquellas concursantes que hayan trans

mitido alguna Oficina de Fannacia de acuerdo 
con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 

Tercera de la presente Ley. 

5. En el supuesto de que haya más de un far-
macéutico o fanmcéutica que participe conjun

tamente en el procedimiento de autorización se 

hallará la media ponderada de los méritos de 
cada uno de ellos o ellas. La ponderación de la 

totalidad de los méritos que se incluyan en ca
da uno de los criterios apuntados en ningún 

caso podrá superar el 30 por lOO del total mn
ximo alcanzable. 

6. La autorización de una nucya Oficina de 

Farmacia obtenida a traYés del procedimiento 
de autorización establecido en el presente ar
tículo lle,-ará aparejada la renuncia de otra u 

otras autorizaciones administrativas de apertu
ra sí existieran, en consonancia con lo dispues

to en el artículo 8. 

En ningún caso podrán participar en el pro
cedimiento de autorización de Oficina de Far

macia los fannacéuticos o las farmacéuticas 
que tengan más de sesenta y cinco años al ini

cio del procedimiento. 

En aquellos casos en que exista más de un o 
una titular y se produzca la jubilación, renuncia 
o fallecimiento de uno de ellos o de una de 
ellas, la autorización administrativa quedará 

automáticamente asignado o asignada al otro u 
otra u otros u otras cotitulares. 

El régimen de cotitularidad de Oficinas de 
Fmmacia quedará limitado a los titulares ini

ciales de la autorización administrativa. 

Artículo 12. Traslados y Obras en la Oficina de 

F annacia. 

El titular o la titular de una oficina de fam1acia 

instalada en una Zona de Salud sólo podrá solicitar el 
traslado de esta oficina de fannacia dentro del mismo 
municipio en el cual esté emplazada y siempre que 

este traslado no deje sin oficina de farmacia su Zona 
de Salud y se cumplan los requisitos establecidos en 

la presente Ley. 

En los casos de traslado ordinario se respetarán las 

distancias fijadas en el artículo 12 de la presente Ley. 

El traslado puede ser ordinario o forzoso. En el 

caso de traslado forzoso deberán volver a su local de 

partida. 

a) Son causas de traslado ordinario: 

La extinción del contrato de arrendamien

to del local donde esté ubicada o título de 

disponibilidad del mismo. 

El dermmbamiento, la autorización de 

demolición o el acuerdo de desalojo, adopta
do en un expediente de declaración de esta
do minoso, que conlleve el desaloJo del edi-
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ficio donde está ubicada la oficina de fanna

cia, sin posibilidad de retomo a la ubicación 

de origen. 

Todas las que tengan su origen en lavo

luntad del farmacéutico o de la fannacéuti

ca. 

Los traslados ordinarios serán srempre 

definitivos y conllevarán el cese de la activi

dad en la ubicación de origen. 

b) Son causas de traslado forzoso: 

El denumbamiento, la autorización de 

demolición o la tramitación de un expedien

te de declaración de estado ruinoso, que 

conlleve el desal()jo del edificio donde está 

ubicada la oficina de farmacia, siempre que 

se conozca que el edificio va a ser recons

truido y el fannacéutico o la farmacéutica 

se comprometa a retomar al mismo. 

Los traslados forzosos serán provisiona

les y, en todo caso, para un plazo máximo 

de dos años, salvo que la reconstrucción del 

edificio exija un mayor plazo de acuerdo 

con la licencia municipal de obra, en cuyo 

caso el plazo podrá prorrogarsc por el tiem

po necesario, que nunca podrá exceder de 

otros dos años. Este segundo plazo será 

in1prorrogablc. 

Los traslados forzosos implicarán el cie

rre temporal de la oficina de farmacia en su 

ubicación de origen. La Administración 

autonómica velará por que la población 

afectada por el cierTe temporal tenga la 

asistencia fannacéutica debida. 

Artículo 13. De los Locales de las Oficinas de 

Fannacia. 

L Los locales de la Oficina de Fannacia, tanto 

los de nueva apertura como los que procedan 

de un traslado_ contarán con acceso libre direc

to y pcn11ancnte a una \'Ía pública y con una 

superficie útil mínima de 70 metros cuadrados, 

en una o y arias plantas contiguas y consccuti-
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2. 

vas entre sí, siendo la planta de acceso a la ca

lle de 35 metros cuadrados mínimo. Se debe 

exigir también un espacio mínimo ( !5 metros 

cuadrados), por cada una de las otras actiYida

des contempladas en la legislación que pueda 

contemplar la Oficina de F am1acia (Laborato

rio de análisis clínicos. óptica, ... ). Dichos loca

les contarán, de forma imprescindible, con una 

zona de atención al usuario, laboratorio, despa

cho del farmacéutico o de la fannacéutica que 

permita una atención individualizada y aseo. 

Reglamentariamente se determinará los re

quisitos técnicos y materiales, así como la dis

tribución de la superfrcie, zonas de atención al 

público, almacén, laboratorio, aseo y demás 

dependencias en función de la actividad a desa

rrollar: así como el utilla¡e, existencias y mate

rial de laboratorio, del que han de disponer las 

Oficinas de Fannacia 

Artículo 14. Transmisión. 

l. 

2. 

Queda prohibida la venta, cesión, traspaso. 

arrendamiento o cualquier otra fonna ele trans

misión, ya sea por actos intervivos o mortis 
causa~ de la autorización adn1inistrativa conce
dida en su día para la apertura de la oficina de 

fam1acia. 

Para evitar todo tipo de especulación en la 

venta, cesión, traspaso, arrendamiento o cual

quier otra forma de transmisión, ya sea por ac

tos intervivos o mortis causa, se procederá a 

iniciar~ sí no ha existido acuerdo económico 
entre las partes respecto a los locales, existen

cias y demás enseres, por parle de la Adminis

tración Sanitaria un nuevo proceso de autoriza

ción mediante anuncio. de un concurso de méri
tos para detenninar el orden de preferencia en

tre todos los que acepten el JUstiprecio estable

cido por la Hacienda Pública o por el organis

mo económico-administrativo que reglamenta

riamente se establezca. 

3. Para que las órdenes de preferencia sean 

efectivas. el o la concursante autorizado o auto
rizada podrá acogerse a las líneas de créditos 

que para la pequeña y mediana empresa tiene 
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4. 

establecidas la Comunidad Autónoma de La 

Rioja. 

En el caso de caducidad de la autorización 

administrativa por cumplimiento de la edad es

tablecida, y en los de muerte, incapacitación o 

remmcia del titular o de la titular de la autoriza

ción administrativa, se procederá a iniciar un 
nuevo procedimiento de autorización en los tér

minos establecidos en el artículo 1 O de esta Ley 

y, durante la tramitación del nuevo procedi

miento, deberá haber al frente de la oficina de 

farmacia un farmacéutico o farmacéutica regen

te. 

5. El farmacéutico o la fannacéutica regente 

será nombrado por la Administración Sanitaria 

Regional de entre aquellos fannacéuticos o 

aquellas fannacéuticas cotitulares o adjuntos 

que trabajen en la Zona de Salud en la que se 

encuentre ubicada la oficina de farmacia, dando 

prioridad al que lleve más tiempo en la referida 

zona. 

6. . Cuando se produzca una nueva autorización 

administrativa para una oficina de fannacia ya 

autorizada, el titular, la titular o los titulares 

deberán mantener en sus puestos de trabajo, 

como n1ínimo, a los mismos o a las mismas au
xiliares y Ayudantes Técnicos o Técnicas de 

Farmacia que vinieran prestando servicios de 

carácter laboral con anterioridad. 

Sección Segunda. De los Botiquines Rurales. 

Artículo 15. Los Botiquines Rurales. 

l. Cuando no sea posible la apertura de una 

oficina de fannacia en un núcleo urbano de los 

enumerados en el artículo 10, y fuera necesaria 

la asistencia fam1acéutica, la Admimstración 

Autonómica autorizará la instalación de un bo

tiquín que estará vinculado de fom1a rotatoria a 

las oficinas de farmacia de la misma Zona de 

Salud. 

2. La dispensación de medicamentos en dichos 

botiquines necesitará la presencia fisica de un 
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farmacéutico titulado o una fannacéutica titula

da, estableciéndose un horario compatible que 

garantice la presencia en las dispensaciones del 

titular adjunto o la titular ac[junta, limitándose 

exclusivamente a la dispensación de medica

mentos, efectos y accesorios, pudiéndose llenr 

a cabo bajo la supervisión excepcionalmente 

por el personal auxiliar y Ayudantes Técnicos o 

Técnicas de Fam1acia. 

3. Reglamentariamente se determinará el proce-

dimiento de apertura de botiquines, horario, 

requisitos mínimos, funcionamiento y cierre. 

Sección Tercera. De los Servicios Farmacéuti

cos del Sector Sanitario. 

Artículo 16. La Atención Fannacéutica a través 

de los Servicios de Atención Primaria. 

l. Este servicio englobará todas las actividades 

de los servicios fannacéuticos en el ámbito de 

la atención primaria, procurando la mavor efi

cacia y calidad asistencial mediante el desarro

llo de las siguientes funciones: 

a) Planificación, coordinación y ejecución de 

programas y actividades dirigidas a mejorar 

el uso del medicamento. 

b) El estudio y evaluación de la utilización 

e) 

de los medicamentos en el ámbito geográfi

co y funcional del servicio de atención pri

mana. 

Potenciación y colaboración en la detec

ción de efectos adversos de los mcdican1en

tos por medio de la fannacovigilancia. 

d) Pmticipación en las comisiones multidisci

plinares y en los programas especiales que 

se desarrollen relacionados con el uso de los 

medicmnentos. 

e) Asesoramiento al personal sanitario y a 

los órganos de gestión del servicio de aten

ción primaria en materia de medicamentos y 
en generaL en aquellas materias en que puc-
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den ser útiles sus conocimientos. 

f) Custodia y conservación de aquellos me-

dicamentos que deban ser aplicados dentro 

de los centros de atención primaria, de 

acuerdo con el artículo 103-1" de la Ley 

14/1986, de 25 de abriL General de Sanidad 

y Ley del Medicamento_ 

2. De ignal forma, los Fan11acéuticos y las Far-

macéuticas de los servicios de atención prima

ria colaborarán con los restantes profesionales 

integrados o integradas y con las Oficinas de 

Farmacia existentes en su ámbito geográfico y 
funcionaL en todas las actividades relacionadas 

con el uso racional del medicamento, la pro

moción de la salud, la prevención de enferme

dades y la educación sanitaria, y en las funcio

nes siguientes: 

a) La elaboración y ejecución de los progra-

b) 

mas de promoción de la salud, la preven

ción de la enfen11edad y de educación sani

taria de la población. 

La elaboración v ejecución de programas 

de investigación en el ámbito de la atención 

pnmana. 

e) La elaboración v ejecución de programas 

de docencia v de infon11ación a los profe

sionales de la atención primaria. 

d) La autoevaluación de las actividades rea-

lizadas y de los resultados logrados. 

3. Para una mejor coordinación en cada Zona 

Básica de Salud, las Oficinas de Fam1acia esta

rán representadas en las comisiones relaciona

das con la atención fannacéutica que se creen 

en el ámbito del serl'icio de atención primaria v 
en los Consejos de Salud. 

4. Los farmacéuticos adscritos o las fannacéu-

ticas adscritas a los servicios farmacéuticos de 

atención primaria estarán en régimen de dedi

cación exclusiva, siendo incompatible su acti

vidad con la titularidad o cotitularidad de Ofi

cina de Fannacia, así como con cualquier otra 
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actividad para la que sea necesaria el título de 

Fan11acéutico o Farmacéutica. 

En todo caso, hay que tener en cuenta la in

compatibilidad que se propone en la Disposi

ción Transitoria referida a los Inspectores Far

macéuticos o Inspectoras Fan11acéuticas Muni

cipales sin plaza en propiedad. 

Artículo 17. La Atención Farmacéutica a través 

de los Servicios de Salud Pública. 

l. Los servicios oficiales de salud pública en

globan las actividades y funciones relacionadas 

con la atención farmacéutica en el ámbito de la 

atención primaria de la salud y las competen

cias en materia farmacéutica que tenga atribui

da. 

2. Los servicios F an11acéuticos de Atención 

Primaria desarrollarán las siguientes funciones: 

a) Higiene e inspección de los alimentos de 

origen no animal: vigilancia, inspección y 

control de todas las actividades relaciona

das con la fabricación, manipulación, dis

tribución y consumo de alimentos en cuanto 

a su repercusión sobre la salud. 

b) Sanidad ambiental, vigilancia y control 

e) 

de las aguas de consumo público y residua

les: zonas de bailo, acampadas, piscinas y 

en general todas aquellas actividades que 

puedan desarrollarse para defenderse de la 

contaminación higiénico-sanitaria del me

dio ambiente. 

Laboratorio de Salud Pública: realiza

ción de las detcm1inaciones analíticas que 

puedan efectuarse en los laboratorios de los 

Centros de Salud. derivadas de las actuacio

nes inspectoras o previstas en los diversos 

programas incluidos en los planes de salud: 

el) Todas las !unciones analíticas de 

control e inspección se entenderán re

feridas a: materias primas. Alimentos y 

bebidas elaboradas. Alimentos y bebi

das en fase de elaboración. consern-
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ción y transporte. 

c2) Análisis e inspección de utensilios y 

c3) 

envases: plásticos, metaL papel, emba

laje, elaboración, conservación y enva

sado de todo lo relacionado con los 

alimentos y bebidas anterionnente re

feridas. 

Inspección y control de estableci

mientos, fábricas, depósitos, indus

trias, instalaciones y de todos los loca

les donde se elaboren, almacenes, o 

vendan cualquiera de los prodnctos a 

que se refiere esta disposición. 

c4) Productos destinados a fabricación 

c5) 

fraudulenta de alimentos. 

ControL prevención y seguimiento 

en toxiinfecciones alimentarias y análi

sis correspondientes. 

c6) Inmovilizaciones y campaüas ali-

c7) 

c8) 

c9) 

e! O) 

mentarias de productos incluidos en 

esta disposición. 

Control e inspección de las "cade

nas de frío" en alimentos: material y 
medios. Temperaturas. Cambios. Ro

tura de Cadenas. 

Control e inspección de sistemas de 

''consen'ación y almacenamiento" de 

alimentos y bebidas. Control de puntos 

críticos. 

Medios de transporte de alimentos y 

bebidas: control e inspección del siste

ma de transporte. Clases de vehículos. 

Inspección, 1·igilancia y control con

tra fraudes alimentarios: denuncias 

correspondientes. 

d) Vigilancia, control e inspección en indus-

trias y establecimientos en donde se fabri

quen o expendan productos, medicamentos 

zoosanitarios, productos fítosanitarios, pro-
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duetos cosméticos y de higiene, productos 

dietéticos, plantas medicinales y en general 

aquellas que por sus características puedan 

ser objeto de supervisión farmacéutica. 

e) Funciones de Administración con la 

f) 

consiguiente infonnación sanitaria y 
coordinación administrativa, evaluando 

las actividades realizadas y los resulta

dos logrados en la atención farmacéutica 

y sanitaria. 

Higiene Bromatológica: 

UNO. Alimentos de origen no animal 

naturales o sintéticos con carác
ter enunciativo, no limitativo, 
que se integran en este apartado: 

A) Hidratos de carbono; cereales, legu

minosas. tubérculos y raíces feculentas. 

Harinas, féculas v derivados. Harinas 

preparadas. Pan derivados. Pastas ali

menticias. Bollos y bizcochos. Pastele

ría y confitería. 

B) Alimentos Edulcorantes: Azúcar, 

C) 

D) 

E) 

jarabes, mieL confituras. Edulcorantes 

artificiales y sintéticos. 

Estimulantes (todos): café y sucedá

neos. Té y sucedáneos (nuez de cola, 
yerba mate). Cacao y derivados. Choco

late y derivados. Tabaco. 

Helados, granizados (todos). 

Grasa v aceites vegetales (naturales y 

sintéticos): Frutas y semillas oleagino

sas. Mijo, girasol, soja, linaza, semillas, 

etc. Almazara. Procesos de fabricación. 

Prensa. Disoh'entes usados, etc. 

F) Condimentos. Vinagres, especias, 

sal. 

G) Aditivos. colorantes, conservantes 

(todos). 
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H) Coadyuvantes, espesantes, mejoranles, 

etc. Todos los productos que se añaden a la 

alünentación para \-'ariar sus condiciones 
organolépticas, físicas, químicas o micro

biológicas. 

!) Levaduras v fennentos. Naturales o arti-

ficiales. 

J) Dietéticos. Alimentos y bebidas para 

K) 

alimentación especial por razón de edad o 

enfermedad, reconstituyentes, alimentación 

infantil (leche para lactantes, papillas, ta

rros variados) y geriátrica. Platos prepara

dos y/o precocinados (lodos). Preparados 

alimenticios bajo fómmla específica y para 

regímenes especiales. 

Energéticos: Proteínas, péptidos, ami

noácidos y otras combinaciones nitrogena

das. Glúcidos y lípidos. 

L) Inspección y control de instalaciones y 

locales donde estos alimentos se elaboran. 

almacenan o venden. Control de puntos crí

ticos. 

DOS. Bebidas. 

A) Aguas para beber. Potables de consumo 

público. Envasadas. Mineromedicinales. 

B) Alcohólicas (todas). Alcohol. Vinos. 

Uvas. Mostos. Cervezas. Aguardientes. 

Licores. Procesos de fermentación alcohó

lica. 

C) Sin alcohol (!odas). Refrescantes. Gasi-

ficadas o gaseosas. Líquidas (suspensio

nes). Horchatas. 

TRES. Aguas de consumo público. 

A) Abastecimientos. depósitos, instalacio-

nes y tratamientos. 

B) Control de potabilidad del agua. 

C) Caracteres organolépticos, físico, quími-

coy bacteriológico. 

D) Incidencias de cualquier estadio. 

E) Controles de cloración. 

F) Campañas de seguimiento de componen-

tes de agua. 

G) Su purificación. 

H) Tratamientos correctores. 

I) Transportes y contenedores, fijos y mó-

viles (auto-cubas). 

J) Problemas de abastecimiento. 

K) Contaminación. 

L) Pozos, fuentes, manantiales. 

M) Depuración. 

N) Su calidad y calificación. 

Artículo 18. Funciones del Servicio Regional de 

Fannacia y Medicamentos. 

Las Funciones del Servicio Regional de Farmacia 

y Medicamentos serán del siguiente orden: 

a) Ordenación Farmacéutica " Farmacia 

Hospitalaria. 

Autorización de fannacia hospitala-

na 

Autorización de almacenes de distri

bución. Desarrollo de la nom1ativa bási

ca del Estado en materia de medicamen

tos. 

Elaboración y ejecución de progra

mas de inspección y control de las Ofici

nas de Fmmacia, centros de distribución, 

botiquines, depósitos de medicamentos y 
farmacias hospitalarias. 
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Coordinación de las actividades realiza

das por los Servicios Oficiales F amra

céuticos de La Rioj a. 

b) Farmacovigilancia y uso racional de me-

dicamentos. 

Estudio y evaluación de la utilización 

de los medicamentos, incluyendo la co

laboración en la detección de sus efectos 

adversos con el sistema de fannacovigi

lancia. 

Acreditación de comités éticos de 

investigación clínica. 

Dirección del Centro de Infomración 

del Medicamento con la necesaria cola

boración del colectivo fannacéutico. 

Promoción de la fonnación continua

da y pennanente sobre medicamentos a 

profesionales sanitarios. 

Divulgación de la información cientí

fica adecuada sobre los medicamentos a 

los profesionales sanitarios. 

Elaboración de programas de educa

ción sanitaria sobre medicamentos desti
nados a la población. 

Elaboración de guías fannacológicas 

y criterios administrativos sobre el fun

cionamiento de los Servicios Farmacéuti

cos de Atención Primaria y Farmacia 

Hospitalaria en materia de fannacovigi

lancia. 

e) Medicamentos y productos sarritarios. 

tos y productos sarlitarios que se desti

nen a instituciones sanitarias de la Co

munidad Autónoma. 

Ejecución de las competencias en ma

teria de cosméticos, productos de higie

ne, zoosanitarios, dietéticos, plantas me

dicinales y en general todos aquellos pro

ductos susceptibles de supervisión far

macéutica. 

Coordinación con los Servicios Terri

toriales en la adquisición de medicamen

tos extranjeros. 

Artículo 19. De los Sen•icios Farmacéuticos en 

Hospitales y Centros Socioasistenciales. 

l. 

2. 

A efectos de la presente Ley, tendrán la 

consideración de centros hospitalarios: los hos

pitales, centros psiquiátricos y centros peniten

ciarios, así como las residencias sociosanitarias 
donde exista necesidad de provisión de sen,icio 

fan11acéutico continuado. 

La atención fam1acéutica en los centros hos

pitalarios se llevará a cabo a través de los ser

vicios de farmacia y los depósitos de medica

mentos. En el ámbito de éstos, los farmacéuti

cos o las farmacéuticas desarrollarán las fun

ciones qne les encomienda la presente Ley, 

prestando un servicio integrado en las otras 

actividades de la atención hospitalaria. 

3. Los servicios de farmacia hospitalarios esta-

rán bajo la dependencia de la Dirección del 

centro y desarrollarán las labores de carácter 

asistenciaL docente, investigador y administra

tivo que se establecen en la presente Ley. 

4. En los centros hospitalarios que dispongan 

Ejecución de las competencias que de l 00 ó más carnas. la atención fannacéutica 

sobre medicamentos y productos sanita- se prestará a través del sen·icio de farmacia, 

ríos tenga asignada la Comunidad Autó- que será responsabilidad de un fannacéntico o 

noma. farmacéutica especialista en fannacia hospita

Alerta sanitaria de medicamentos. 

Vigilancia. control de los medicamen-
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laria. Será obligatoria la existencia de un far

macéutico o farmacéutica más que esté en po

sesión del mismo título de especialista por ca

da l 00 camas adicionales con que cuente el 
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5. 

centro. 

Para un correcto desarrollo de las funciones 

encomendadas, los servicios de farmacia hospi

talaria deberán contar con personal auxiliar y 

Ayudantes Técnicos o Técnicas de Farmacia así 

como con el personal administrativo y subalter

no que sea necesario para una adecuada reali

zación de sus funciones. 

6. Los senicios de fannacia hospitalaria esta-

rán dotados de una estructura física con fácil 

acceso desde el exterior y comunicación con las 

tmidades de hospitalización y resto de servicios. 

También estarán dotados de equipamiento, mo

biliario, utillaje y material necesario para la 

realización de sus funciones. 

7. En aquellos centros hospitalarios donde no 

exista servicio de fannacia por no disponer de 

100 ó más camas, la atención fmmacéutica se 

prestará a través de un depósito de medicamen

tos bajo la supervisión y control de un farma

céutico o fam1acéutica. 

8. En todo caso el depósito será atendido bajo 

la presencia física y actuación profesional di

recta de un fannacéutico o farmacéutica. cuyas 

funciones serán, con carácter general, las esta~ 

blccidos en la presente Ley. 

Artículo 20. Misiones y Funciones de los Sen·i

cios Fannacéuticos en Hospitales y Centros Socioa

sistencialcs. 

Las funciones que desarrollará el sen·icio de far

macia serán las siguientes: 

l. Garantizar y asumir la responsabilidad técni

ca de la adquisición, calidad v consen·ación 

correcta. cobertura de las necesidades_ custodia 

y dispensación de los medicamentos de aplica

ción dentro del centro y de aquellos otros medí

camentos que exijan especial vigilancia, super

visión y control por parte del equipo multidisci

plinario de atención a la salud. 

2. Elaborar y dispensar fórmulas magistrales v 

preparados oficiales. de conformidad con los 
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dispuesto en la vigente Ley del Medicamento, 

para sn aplicación en los casos citados en el 

número l. 

3. Establecer un sistema eficaz y seguro de dis-

tribución de medicamentos en el centro con la 

implantación de medidas que garanticen su co

rrecta administración y distribución por dosis 

unitaria, y velar por el cumplimiento de la le

gislación sobre estupefacientes y psicotrópicos 

o de cualquier otro medicamentos de control 

especial. 

4. Establecer un sistema de infonnaeión y de 

5. 

formación para el personal sanitario y para los 

propios o las propias pacientes del centro en 

materia de medicamentos para el hospital y el 

área correspondiente. 

Colaborar en el establecimiento de un siste-

ma de vigilancia y control del uso individualiza

do de los medicamentos en el centro. a fin de 

detectar sus posibles efectos adversos, estable

ciendo un sistema de fannacovigilancia m~ 
trahospitalario. 

6. Realizar estudios sistemáticos de utilización 

7. 

de medicamentos y actiYidades de fannacociné

tica clínica, junto con otras labores encamina~ 

das a dar la mayor eficacia a la acción y seguri

dad del medicamento y a que el uso de éste sea 

lo más racional posible. 

Fonnar parte de las comisiones del centro, en 

las que pueden ser útiles los conocimientos de 

los fam1acéuticos o las farmacéuticas para la 

selección y evaluación científicas de los medi

camentos y su empleo. 

8. Dar apoyo a las otras labores de carácter 

asistencial dirigidas a las personas cnfennas 

tratadas en el centro respectiYo. 

9. Llevar a cabo trabajos de investigación en el 

ámbito del medicamento y de los productos sa

nitarios y participar en los ensayos clínicos. 

lO. Colaborar con las estructuras de atención 

primaria y especializada del área en el uso ra-
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cional del medicamento. 

Artículo 21. Del Suministro, Dispensación y Cir

culación Interna de Medicamentos en los Senicios y 

Depósitos Farmacéuticos de Hospitales y Centros 

Socioasistenciales. 

L El suministro de medicamentos a los Sen·i

cios y Depósitos F annacéuticos de Hospitales y 
Centros Socioasistencialcs, podrá estar organi

zado mediante su vinculación a laboratorios o 

centros de distribución legalmente autorizados 

para la fabricación, custodia, consenación v 

dispensación de medicamentos, ostentando en 

tales casos el Farmacéutico o Fannacéutica titu

lar de dicha entidad la responsabilidad conjunta 

con el o la titular del Sen·icio Fannacéutico en 

cuanto a la calidad, período de validez, cobertu

ra adecuada de necesidades, control y contabili
dad de los medicamentos. 

2. Los Sen·icios Farmacéuticos Hospitalarios 

3. 

únicamente podrán dispensar medicamentos pa

ra su aplicación en el propio establecimiento 

salvo cuando: 

a) Se trate de medicamentos que por sus 

especiales características requiera una espe

cial vigilancia y control o bien no se encuen

tre disponible en Oficinas de Fannacia. 

b) Se establezca la asistencia domiciliaria a 

algún paciente, siempre que esta atención se 

lleve a cabo por personal adscrito al propio 

Hospital. 

e) Se decida que el Sen·icio de Farmacia 

surta a los Depósitos y Botiquines de Aten

ción Primaria en las condiciones autorizadas 

por la Administración Sanitaria. 

Toda la dispensación a pacientes ambulato

rios o con pem1Ísos médicos de salida temporal 

quedará debidamente registrada recogiéndose 

los datos del paciente, fecha de dispensación, 

cantidad dispensada y tiempo cubierto con ella. 

así como la finna del paciente o persona autori
zada a retirar la medicación. 
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4. 

S 

Al paciente externo se le infonnará en forma 

verbal y escrita cuando se precise, sobre el medi

camento que se le dispensa, su forma de admi

nistración y modo de consenración. 

Con el fin de garantizar una correcta circula

ción intrahospitalaria de medicamentos se cum

plirán las normas siguientes: 

a) Toda petición de fánnacos al Servicio Far

macéutico del Hospital tendrá que ir avalada 

por la correspondiente orden médica firmada. 

b) Los Servicios Fannacéuticos del Hospital y 

e) 

los Farmacéuticos o Farmacéuticas al frente 

de los mismos, deben supervisar las prescrip

ciones y órdenes médicas que reciben y están 

capacitados o capacitadas para: 

Recomendar otra alternativa terapéutica 

distinta a la prescrita. 

Recomendar otra pauta de administra

ción. 

Recomendar una pauta de administra
ción cuando ésta no figura o lo hace de 
fonna confusa. 

Recordar la necesidad de aplicar los pro

tocolos terapéuticos aprobados en el Hos

pital. 

Recomendar una vía alternativa de ad

n1inistración. 

Recomendar un fármaco de elección. 

Cuando sea necesario realizar el fracciona

miento de los em·ases normales o clínicos, las 

entregas parciales o fracciones que salgan del 

Servicio de Farmacia para su distribución, 

irán correctamente identificados de forn1a que 

se asegure el destino adecuado de la medica

ción. 

d) Los Servicios de Fam1acia ejercerán una 

especial vigilancia y control sobre aquellos 

medicamentos que se encuentren almacena-
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dos en las unidades de cnfennerí a, de urgen

cias o similares, en colaboración con el Jefe o 

Jefa Clínico correspondiente. Los o las res

ponsables farmacéuticos o farmacéuticas es

tablecerán, con la aceptación de la Dirección 

del HospitaL las instrucciones necesarias para 

que la conservación, custodia, accesibilidad, 

disponibilidad y reposición de tales medica

mentos se baga de forma correcta. 

e) En cualquier caso la organización y el régi-

men de funcionamiento de los Servicios Far

macéuticos deberán permitir la disponibilidad 

de medicamentos durante las 24 horas del día. 

estableciendo la Dirección Médica del Hospi

tal, conjuntamente con el Servicio de Fanna

cia, la cobertura de personal que haga respon

sable de la utilización de los medicamentos 

durante todo el tiempo. 

Artículo 22. Requisitos y Condiciones Técnicas de 

los Servicios Farmacéuticos. 

l. Tanto los scr\'icios de fannacia como los de

pósitos de medicamentos deberán disponer de 

una localización adecuada, situados en la zona 

limpia del hospital con fácil comunicación con 

las unidades de hospitalización y el resto de los 

servicios del hospital. Asimismo, deberán con

templarse para su ubicación la proximidad y dis

ponibilidad de sistemas verticales de comunica

ción. 

2. Reglamentariamente se determinará la superfi-

cie de los servicios,. depósitos de medicamentos. 

Será la adecuada para desarrollar las diferentes 

funciones que tienen encomendadas y estará en 

relación con el número de camas. tipo de hospi

taL proximidad a los centros de aprovechamiento 

y otras circunstancias. 

3. Los serYicios de fannacia contarán como mí-

nimo con las siguientes unidades conveniente

mente separadas: 

a) Almacenes generales y especiales para 

estupefacientes, tcnnolábiles, gases de uso 

médico y sanitario_ radiofármacos y oírns. 
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b) Administración o de gestión. 

e) Área de infonnación del medicamento: 

Biblioteca y centro de infonnación del medi

camento. 

d) Zona estéril independiente para preparar 

mezclas intravenosas. 

e) Fannacotecnia. 

f) Dispensación. 

g) Zona de reenvasado. 

4. Todas las unidades del servicio deberán for-

mar un conjunto funcional. 

5. Los depósitos de medicamentos contarán co-

mo n1Ínilno con las siguientes unidades conve

nientemente separadas: 

a) Almacenes generales y especiales para 

b) 

e) 

d) 

estupefacientes, termolábilcs, gases de uso 

médico y sanitario, radiofánnacos, si hubie

ra~ y otras. 

Dispensación. 

Administración o gestión. 

Información del medicamento. 

6. Todas las unidades del depósito deberán for-

mar un conjunto funcional. 

7. En los servicios de fmmacia y depósitos de 

8. 

medicamentos de planta o reguladores habrá un 

armario de seguridad o caja fuerte donde se al

macenarán con garantía de seguridad y control 

las especialidades farmacéuticas, materias pri

mas v preparados de uso farmacéutico que por la 

legislación vigente tengan la consideración de 

estupefacientes, o bien 111aterias prü11as que ten

gan la consideración legal de psicotrópicas. 

También dispondrán de frigorífico donde se 

conservarán las especinlidades fannacéuticas, 

materias primas y preparados de uso fannacéuti-
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co que, por su característica de tcrmolabilídad, lo 

precisen. Dispondrá de un termómetro de máxi

mas y mínimas o bien de otro sistema de control 

de temperatura. 

9. Los servicios de farmacia y depósitos de medi-

camentos reguladores llevarán los siguientes re

gistros, independientemente de los que reglamen

tariamente se pueden establecer: 

a) De adquisición y dispensación de medica

mentos. 

b) De control de caducidades. 

e) 

d) 

De medicamentos controlados. 

De medicamentos dispensados a pacientes 

externos. 

e) De fónnulas magistrales y preparados ofi-

ciales elaborados en el servicio. 

[) Diario de temperatnra. 

g) De soluciones antisépticas :Y desinfectantes 

elaboradas en el servicio. 

h) De medicamentos en ensayo clínico. 

i) De estupefacientes psicotropos. 

j) De las revisiones de depósitos de planta. 

2. La mediación de los almacenes mayoristas en 

la distribución de especialidades fam1acéuticas v 

sustancias medicinales es libre y voluntaria. 

Artículo 24. Autorizaciones Administrativas. 

l. Cualquier almacén que disponga de ubicación 

física en La Rioja, independientemente de que 

realice sus actividades en esta Comunidad Autó

noma, estará sujeto a las siguientes autorizacio

nes administrativas: 

a) Autorización de creación e instalación. 

b) Autorización de apertura y funcionamien-

to. 

e) Autorización de traslado. 

d) Autorización de modificación de instala-

ciOnes. 

e) Autorización de cierre. 

2. La autorización de un almacén de distribución 

3. 

no incluye autorización para la dispensación de 

medicamentos al público. 

Los cambios de tit1tlaridad de los almacenes 

fannacéuticos se notificarán a la Ad1ninistración 

sanitaria en el plazo de treinta días. 

Artículo 25. Recursos Hnmanos. 

l. Los almacenes farmacéuticos deberán dispo-

TÍTULO II. DE LOS ALMACENES DE DISTRI- ner en cada centro de un Director Técnico o de 

BUCIÓN FARMACÉUTICA una Directora Técnica, Licenciado o Licenciada 

en Farmacia. 

Artículo 23. Disposiciones Generales. 

l. Para facilitar la distribución de las especialida-

des farmacéuticas y sustancias medicinales desti

nadas a constituir un medicamento desde los la

boratorios fabricantes y los importadores a las 

oficinas de fmn1acia y servicios de fannacia le

galmente autorizados, así como a los estableci

mientos autorizados para la dispensación de me

dicamentos veterinarios_ podrá utilizarse la me

diación de los almnccncs mayoristas. 

2. Atendiendo al volumen de actividad profesio-

nal del almacén fannacéutico se reglamentará la 

necesidad de Farmacéuticos Adjuntos o Fanna

céuticas Adjuntas, además del Director Técnico o 

la Directora Técnica. 

Artículo 26. Funciones del Director Técnico o Di

rectora Técnica. 

l. El Director Técnico o la Directora Técnica de 
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los almacenes farmacéuticos tiene encomendadas 

las siguientes funciones: 

a) Responsabilizarse y custodiar toda la do-

cwnentación técnica relativa a la autorización 

y funcionamiento del almacén. 

b) Responsabilizarse de todos los protocolos 

analíticos que, de forma obligatoria, se deban 

realizar en el almacén. 

e) Responsabilizarse pcrsonahnente de la vi-

gilancia y control de los procedimientos pro

pios del almacén y de analizar la calidad y 

pureza de los productos que se adquieran a 

granel. 

d) Protocolizar y comprobar el cumplimiento 

de las nonnas establecidas de calidad y de 

garantía aplicables a la recepción, envasado, 

etiquetado y distribución al detalle de los pro

ductos que se adquieran a granel. 

e) Responsabilizarse y garantizar la aplica-

ción y el cumplimiento de las nom1as legal

mente establecidas sobre la buena práctica de 
la distribución. 

f) V crificar y coordinarse con la Administra-

g) 

h) 

ción, a través de sus CIM, de que existe un 

plan de alerta temprana que garantice la efec

tiva aplicación de cualquier inmovilización o 
suspensión temporal de comercialización de 

medicamentos, productos sanitarios y cual

quier producto de distribución reconocida a 

través de este canal. 

Responsabilizarse y garantizar la legitimi

dad de origen de los medicamentos, sustan

cias medicinales, productos farmacéuticos o 

sanitarios y de cualquier producto que autori

zadamcntc se distribuya a través de este ca

nal. 

Supervisar el cumplimiento de la legisla

ción especial sobre estupefacientes v psico
tropos ,. exigir la adopción de las medidas 

convenientes que lo garanticen. 
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i) Responsabilizarse y supervisar la aplica

ción de cualquier normativa, tanto estatal co

mo autonómica, sobre productos considera

dos milagro. 

2. Además de las responsabilidades civiles, pe-

nales o de otro tipo en que pudiera incurrir, el 

Director Técnico o la Directora Técnica podrá 

ser sancionado o sancionada previa instrucción 

del oportuno expediente administrativo. 

3. El cargo de Director Técnico o Directora Téc-

nica será incompatible con el ejercicio de otras 

actividades de carácter sanitario que supongan 

intereses directos en la fabricación o dispensa

ción de medicamentos, o que vayran en dctrünen

to del estricto cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 27. Locales. 

l. Las instalaciones de los almacenes mayoristas 

contemplados en este título reunirán las condi

ciones necesarias para que quede garantizada la 

correcta conservación, manipulación Y' distribu

ción de todos los medicamentos, sustancias, pro

ductos sanitarios y otros productos de autorizada 

distribución de este canal. 

2. Sin perjuicio de los requisitos mínimos fijados 

con carácter básico por el Estado, se establecerán 

reglamentariamente los requisitos técnicos v ma

teriales con que deben contar los almacenes. 

Artículo 28. Existencias. 

l. Los almacenes fannacéuticos habrán de dispo

ner en todo momento de un surtido suficiente de 

los medicamentos y sustancias medicinales y de

más productos farmacéuticos que sean adecua

dos para el abastecimiento de las farmacias a las 

que provean de modo habitual. 

2. La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social elaborará la lista de medicamentos que 

por las peculiaridades sanitarias del territorio de 

La Rioja considere necesarios para la adecuada 

asistencia, 
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Artículo 29. Guardias. 

Los almacenes fannacéuticos organizarán servicios 

de guardias para cada localidad, al objeto de atender a 

las necesidades que surjan en días festivos proporcio

nando el correcto abastecimiento al mercado. al me

nos en el caso de necesidades que entrañen gran ur

gencia. 

TÍTULO III. DE LA DISTRIBUCIÓN Y DISPEN

SACIÓN DEL MEDICAMENTO PARA USO VE

TERINARIO 

Artículo 30. Disposiciones Generales. 

l. Nadie podrá poseer o tener bajo su control con 

fines industriales o comerciales medicamentos 

veterinarios o sustancias anabolizantes antiinfec

ciosas, antiparasitarias, antiinflamatorias, hor
monales o psicotrópicas o cualquier medicamen

to que constituya un riesgo para la salud que 

puedan utilizarse como medicamento veterinario, 

a n1enos que tenga autorización expresa de la 
Consejería de Salud, Consumo v Bienestar Social 

previo infonnc fayorablc de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería v Desarrollo Rural. 

2. Queda prohibida la elaboración, fabricación, 

impmtación, exportación, distribución, comer

cialización, prescripción, dispensación y utiliza

ción de productos o preparados que se presenten 

con características de medicamentos veterinarios 

y no estén legalmente reconocidos como tales. 

Artículo 31. Medicamentos veterinarios. 

Tendrán el tratamiento legal de medicamentos vete

rinarios_ a efectos de la aplicación de la presente Le,-, 

todos aquéllos reconocidos como tales en la legisla

ción del Estado. 

Artículo 32. Establecimientos de dispensación. 

l. Los establecimientos autorizados para la dis

pensación de medicamentos ¡:rcterinarios en La 

Ri(lja serán siempre bajo el control de sus rcspec

Ü\'os scr\'icios farmacéuticos: 
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a) 

b) 

e) 

d) 

Las oficinas de farmacia. 

Entidades o a¡,>rupaciones ganaderas. 

Establecimientos comerciales detallistas. 

Botiquines de urgencia que podrán estable

cerse a petición de la autoridad municipal por 

razones de urgencia y lejanía, cuando no exis

ta en el municipio ninguna Oficina de Farma

cia ni establecimiento comercial detallista de 

medicamentos veterinarios 

Reglamentariamente se establecerá el con

trol de la adquisición y cesión de medicamen

tos por los profesionales v·eterinarios, activi

dades que no implicarán actividad comerciaL 

para los casos de urgencia, lejanía o cuando 

por imposición legal la aplicación tenga que 

ser efectuada personalmente por el facultatiyo 

o facultativa o bajo su directa dirección y 
control. 

2. Quedan excluidos los almacenes mayoristas y 

los depósitos de los laboratorios preparadores de 

medicamentos ·veterinarios, cuyo fin será el sumi

nistro de estos medicamentos a otros almacenes 

mayoristas y a los establecimientos legalmente 

autorizados para la dispensión. 

3. En todos los casos la dispensación de los me-

dicamentos veterinarios se realizará en los en\' a

ses originales intactos. 

Artículo 33. Autorizaciones Administrativas. 

Las entidades o agrupaciones ganaderas y los esta

blecimientos detallistas dispensadores de medicamen

tos veterinarios estarán suJetos a las siguientes autori

zaciones administrativas: 

a) Autorización de creación e instalación. 

b) Autorización de apertura y funcionamien-

to. 

e) Autorización de traslado. 

d) Autorización de modificación de instala-
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ClOllCS. 

e) Autorización de cierre. 

Artículo 34. Fam1acéutico o Fannacéutica respon
sable. 

Artículo 36. Entidades o agmpaciones ganaderas. 

Para poder dispensar medicamentos veterinarios. 
las agmpaciones ganaderas tendrán que cumplir los 
requisitos siguientes: 

a) Disponer de locales capaces. equipados y 

Serán funciones de los Farmacéuticos o Fannacéuti- acondicionados para el correcto almacenaje, 
cas responsables de las agmpaciones ganaderas y es- con los medios que reglamentariamente se 
tablccimientos detallistas las siguientes: exijan para garantizar la perfecta conserva

ción de los medicamentos veterinarios. 

a) Garantizar el cumplimiento de las disposi-

b) 

ciones sanitarias referidas a los medicamentos 
veterinarios. 

Cuidar que se cumplan las debidas condi
ciones de almacenaje y transporte, en especial 
de aquellos medicamentos con especiales con
diciones de consen•ación. 

e) Garantizar y responsabilizarse del ongen 
legítimo de los medicamentos bajo su custo
dia. 

d) Cmnplír la legislación especial sobre medi-
camentos, estupefacientes y psicotropos. 
adoptando las medidas adecuadas de seguri
dad durante su almacenaje v· distribución, 
cumplimentando íos opommos libros oficia
les de registro y controL 

e) Sellado y custodia de las recetas dispensa-
das, debiendo consen·arsc a disposición de 
las autoridades sanitarias durante, al menos, 
tres años, siguiendo idéntico proceder con los 
justificantes de pedidos de las industrias de 
piensos que preparen premczclas medicamen
tosas o productos intennedios. 

Artículo 35. Oficinas de farmacia. 

l. Sólo las oficinas de farmacia legalmente es-
tablecidas están autorizadas para la dispensa
ción de fórmulas magistrales y de preparados o 
fórmulas oficinales cuvo destino será un deter
minado animal o explotación ganadera que fi
gure en la correspondiente prescripción dando 
cumplímiento a cuanto se refiere a este tipo de 
dispensación. 
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b) 

e) 

Estar identificados con la leyenda "Pro
ductos zoosanitarios". 

Almacenar los medicamentos veterinarios 
y aditivos para alimentación animal que fi
guren en las listas positivas, siempre en los 
envases originales intactos y adecuadamente 
identificados, de forma separada de cual
quier otro producto que se venda en el esta
blecimiento. 

d) Garantizar la eonsen·ación en condicio-

e) 

nes idóneas, en especial el mantenimiento de 
la cadena de frío en toda la red de distribu
ción, mediante procedimientos normaliza
dos. 

Control periódico de caducidades, no pu
diendo coexistir almacenadas en la misma 
unidad especialidades de venta junto a las 
caducadas. 

f) Dispensar medicamentos veterinarios 
sometidos a dispensación con receta, sola
mente contra la presentación de la misma. 

g) Llevar a cabo un programa zoosanitario 

h) 

perfectamente definido que esté aprobado 
por la Consejería de A¡,'Iicultura. Ganadería 
y Desarrollo RuraL y en el caso de uso de 
estupefacientes o psicotropos se ajustará a 
lo establecido en los convenios internaciona
les y a la normativa especial sobre dichos 
productos. 

Suministrar, prcúa prescripción, medica
mentos \·ctcrinarios cxclusivan1cntc a sus 
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SOCIOS. 

i) Contar con servicio farmacéutico propio, 

tantos como centros de dispensación, aun 

cuando éstos sean subsidiarios, que estarán 

bajo la responsabilidad directa de un Farma

céutico o una Fannacéutica. El Farmacéuti

co o la Farmacéutica podrá ser responsable 

de más de un serYicio fannacéutico, con un 

máximo de tres establecimientos, en las con

diciones que reglamentariamente se esta

blezcan. 

j) Contar con servicios veterinarios propios 

responsables del desarrollo de los progra

mas en que se basa la existencia de la enti

dad o agrupación ganadera. 

Artículo 37. Establecimientos detallistas. 

Para poder dispensar medicamentos veterinarios los 

establecimientos detallistas cumplirán los requisitos 

siguientes: 

a) 

b) 

Disponer de locales capaces, equipados y 

acondicionados para el con·ccto almacenaje, 

con los medios que reglamentariamente se 

exijan para garantizar la perfecta conserva

ción de Jos medicamentos veterinarios. 

Estar identificados con la leyenda "Pro

ductos zoosanitarios". 

e) Almacenar Jos medicamentos veterinarios 

v aditivos para alimentación animal que fi. 

guren en las listas positivas, siempre en los 

envases originales intactos y adecuadamente 

identificados, de fonna separada de cual

quier otro producto que se venda en el esta

blecimiento. 

d) Garantizar la consen·ación en condicio-

e) 

nes idóneas, y en especial el mantenimiento 

de la cadena de frío en toda la red de distri

bución, mediante procedimieutos nmmaliza

dos. 

Control periódico de caducidades, no pu

diendo coexistir almacenadas en la misma 
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unidad especialidades de venta junto a las 

caducadas. 

f) Dispensar medicamentos veterinarios 

sometidos a dispensación con receta, sola

mente contra la presentación de la misma. 

g) Contar con servicio farmacéutico propio, 

tanto como centros de dispensación, aun 

cuando éstos sean subsidiarios, que estarán 

bajo la responsabilidad directa de un Fanna

céutico o una Farmacéutica. El Farmacéuti

co o la Farmacéutica podrá ser responsable 

de más de un sen'icio fannacéutico, con un 

máximo de tres establecimientos, en las con

diciones que reglamentariamente se esta

blezcan. 

TÍTULO IV. DE LAS CONDICIONES Y REQUISI

TOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SERVI

CIOS FARMACÉUTICOS 

Artículo 38. Condiciones de los Establecimientos y 

Servicios Farmacéuticos. 

Los establecimientos y servicios regulados por la 

presente Ley están sujetos a: 

a) La autorización administrativa previa de 

b) 

la Administración sanitaria autonómica para 

su creación, ampliación, modificación, tras

lado O cieiTC. 

La comprobación de que, previamente a 

la apertura o puesta en marcha, se cumplen 

las condiciones y requisitos tanto humanos 

como materiales establecidos. cumplimiento 

que se certificará mediante la con·espondicn

tc acta de inspección. 

e) El registro y catalogación, de acuerdo con 

la nonnatin básica estatal. 

d) La elaboración y comunicación a la Ad-

ministración sanitaria de las infom1acioncs y 

datos necesarios para la confección de esta

dísticas. 
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e) El cumplimiento de las obligaciones deri-

Yadas del principio de solidaridad e integra

ción sanitaria, en casos de emergencia o de 

peligro para la salud pública. 

f) El control y la inspección del cumpli-

miento de los requisitos establecidos por la 

normatiYa vigente. 

g) La comprobación de la no existencia de 

ningún tipo de incompatibilidad profesional 

del titular o de la titular o titulares de la au

torización. 

TÍTULO V. DEL RÉGIMEN DE INCOMPATIBILI

DADES 

Artículo 39. Régimen de incompatibilidades. 

l. Sin perjuicio de las incompatibilidades vigen-

tes con carácter generaL el ejercicio profesional 

del fannacéutico o fam1acéutica en las Oficinas 

de Farmacia y demás servicios y establecimien

tos regulados por la presente Ley, es incompati

ble con la existencia de cualquier clase de intere

ses económicos derivados de la fabricación d~ 

medicamentos y productos sanitarios. 

2. En particular el ejercicio profesional del far-

macéutico o la fannaceutíca en oficina de farma

cia, en cualquiera de sus modalidades es incom

patible con: 

a) 

b) 

El ~jercicio profesional en cualquier ser

vicio farmacéutico del sector sanitario. 

Atención Primaria, servicio de F annacia 

Hospitalaria o en centTo elaborador o distri

buidor d.e medicamentos de uso humano y 

uso animal. 

El ejercicio clínico de la medicina, la 

odontología y la veterinaria. 

e) El ejercicio profesional en establecimien-

tos comerciales detallistas de medicamentos 

de uso animal y entidades o agrupaciones 

ganaderas. 

d) Laboratorios de análisis clínicos o broma-

tológicos, ópticas, ortopedias, herboristas, 

etc., que no estén anexas a la oficina de far

macia. 

e) Cualquier actividad profesional que impi-

da la presencia física con carácter general del 

farmacéutico o la fannaceutica en el horario 

normal de atención al público. Para el ade

cuado cumplimiento de este articulado, se 

hace necesaria la urgente reestmcturación del 

cuerpo de inspectores fannaceuticos o ins

pectoras farmacéuticas municipales y sanita

rios locales adscritos a plazas de farmacéuti

co o fam1acéutica. En este sentido, se habrán 

de respetar los derechos de los fam1acéuticos 

o farmacéuticas con plaza en propiedad, (que 

para un mejor servicio: y cuando sea necesa

rio para no desatender la oficina de fannacia, 

se proveerán de los servicios de farmacéuti

cos o fannacéuticas sustitutos o sustitutas), 

se debe tender así mismo a la provisión de 

las plazas en régimen de interinidad resultan

do incompatible el ejercicio en oficina de 

farmacia y como Farmacéutico Técnico o 

Farmacéutica Técnica Superior de Salud Pú

blica, para lo cuaL se proveerán las plazas 

necesarias. 

TÍTULO VI. DE LA PROMOCIÓN Y PUBLICI

DAD DE LOS MEDICAMENTOS 

Artículo 40. De la promoción y publicidad de los 

medicamentos. 

l. La Administración sanitaria regionaL en co-

2. 

laboración con los Colegios Oficiales de Fanna

céuticos o Fannacéuticas, velará para que la 

promoción v publicidad de los medicamentos v 

productos sanitarios, tanto si se dirigen a los 

profesionales de la salud como si se dirigen a la 

población en generaL se ajusten a criterios de 

veracidad y no induzcan al consumo. 

Los mensaJeS publicitarios de especialidades 

farmacéuticas que pueden ser objeto de publici

dad y que se difundan cxclusiv·amei1le en el ám

bito de La Rio¡a serán autorizados por el órgano 
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administrativo competente de acuerdo con los 

requisitos establecidos. Se establecerá reglamen

tariamente el procedimiento para obtener esta 

autorización. 

3. La Administración sanitaria regional cuidará 

de que la promoción de especialidades fanna

céuticas dirigidas a profesionales sanitarios en el 
ámbito de La Rioja esté de acuerdo con los da

tos contenidos en el registro de especialidades 

farmacéuticas, sea rigurosa, bien fundamentada 

y objetiva y no induzca a error, teniendo acceso 

a efectos de inspección, a todos los medios de 

infonnación y de promoción utilizados. ya sean 

escritos, audiovisuales, informáticos o de cual

quier otra naturaleza, o en cualquier otro soporte 

que se pudiera utilizar, que deben tener carácter 

científico e ir dirigidos exclusivamente a profe

sionales sanitarios. 

4. La infom1ación, promoción y publicidad de 

las Oficinas de Farmacia habrá de responder y 

ajustarse necesariamente a los principios de éti

ca y profesionalidad, en el marco de una correcta 

actuación sanitaria. 

5. Corresponde a la Administración Autonómi-

ca, oídos los Colegios Profesionales, dictar las 

normas y ejecutar las actuaciones pertinentes 
que en dicho ámbito correspondan. 

TÍTULO VII. RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 41. Infracciones. 

l. Las infracciones de los preceptos de la pre

sente Lev, de la normativa que la desarrolle, o de 

la nom1ativa básica estatal en esta materia, serán 

objeto de las sanciones administrativas corres

pondientes, pre1 ia instmcción del oportuno ex

pediente, sin perjuicio de las responsabilidades 

ciYi!es, penales o de otro orden que puedan con

curnr. 

2. En el supuesto de que el instructor entienda 

que las infracciones pueden ser constitutivas de 

delito, de forma inmediata parali7.ará el expe

diente dando traslado del mismo a la jurisdic-
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ción competente. no prosiguiendo el mismo a la 

jutisdicción competente, en la via administrativa 

hasta tanto se dicte sentencia firme. 

3. Las infracciones se calificarán como leves, 

graves y muy graves atendiendo a los criterios 

de riesgo para la salud, valoración del beneficio 

obtenido, grado de intencionalidad, gravedad de 

la alteración sanitaria y social producida, gene

ralización de la infracción y reincidencia. 

Artículo 42. Infracciones leves. 

Se tipifican como infracciones leves las siguientes: 

l. La irregularidad en la aportación a la Admi-

nistración Sanitaria de la infom1ación que de 

acuerdo a la normativa vigente sea obligatorio 

facilitar. 

2. El incumplimiento del deber de colaborar con 

la Administración Sanitaria, en las tareas de 

información para la eYaluación y control de me

dicamentos. 

3. Las irregularidades en el cumplimiento de las 

funciones profesionales y de cualquier otro as

pecto de la nom1ativa vigente que se cometan 

por simple negligencia, cuando la alteración v el 

tiesgo sanitario causados sean de escasa entidad 

y no tengan trascendencia directa para la pobla

ción. 

4. Dificultar la actuación de la inspección y con-

5 

trol mediante cualquier acción u omisión. 

La modificación por parte del titular de la 

autorización de cualquiera de las condiciones en 

base a las cuales se otorgó la misma. 

6. La falta de un ejemplar de la Real Farmaco-

pea Española y el Formulario Nacional en los 

establecimientos obligados a ello. 

7. No contar las entidades de distribución,. dis-

pensación con las c:-;:istcncias de n1cdicamcntos 

adecuados para la nonnal prestación de activida

des o servicios así como no disponer de las exis

tencias mínimas establecidas. 
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8. Dispensar medicamentos transcurrido el pla-

9. 

zo de \·alidez de la receta. 

No cumplimentar correctamente los datos y 

advertencias que deben contener las recetas nor

malizadas. 

1 O. Realizar la sustitución de una especialidad 

11 

farmacéutica en los casos en que ésta sea posi

ble, incumpliendo los requisitos establecidos al 

efecto. 

N o proporcionar a los facultativos sanitarios 

o a las facultativas sanitarias en ejercicio la ficha 

técnica de especialidades farmacéuticas antes de 

su comercialización. 

12. Modificar los textos de la ficha técnica, pros-

13. 

14. 

15. 

pecto y etiquetado sin contar con la necesaria 

autorización. 

No ajustar los precios de las especialidades 

farmacéuticas 

Cualquier actuación que tenga la calificación 

de infracción leve en la nonnativa especial apli

cable a cada caso. 

El incumplimiento de los requisitos, condicio

nes, obligaciones o prohibiciones que determina 

la presente Ley y disposiciones que la desarro

llen si, de acuerdo con los criterios lijados en el 

presente artículo. debe calificarse como infrac

ción leve y no lia sido calificado como falta gra

ve o muy grave. 

3. 

infracciones se atribuirán al o a la responsable del 

hospital o centro correspondiente. 

El incumplimiento de las funciones que de 

acuerdo con la nonnativa vigente, tienen encarga

dos los diferentes Centros de Atención F annacéu

tica, siendo la responsabilidad del personal técnico 

del servicio, o si la falta se produce por un manda

to, será responsabilidad del o de la Gerente del 

centro infractor. 

4. El no disponer de los recursos humanos y de los 

medios técnicos que, de acuerdo con la presente 

Ley y disposiciones que la desarrollen, sean nece

sarios para realizar las funciones propias del res

pectivo servicio. 

5. La negativa injustificada a dispensar medica-

6. 

7. 

8. 

mentos o su dispensación incumpliendo lo dis

puesto en la normativa vigente. 

La conservación de los medicamentos sin ob-

servar las condiciones exigidas. 

La elaboración de fórmulas magistrales o pre

parados oficinales que incumplan los procedimien

tos y controles de calidad establecidos. 

La información, promoción y publicidad de me

dicamentos que incumplan lo dispuesto en la nor

mativa Yigentc. 

9. El incumplimiento de los servicios de urgencia 

y vacaciones establecidas. 

lO. El incumplimiento del deber de fannacm·igi-

Artículo 43. Infracciones graves. laneia. 

Se tipifican como infracciones graves las siguientes: 

l. 

2. 

El funcionamiento de los Servicios Fannacéuti

cos y de las Oficinas de Farmacia sin la presencia 

y actuación profesional del fannncéutico respon

sable. 

La ausencia de Servicios de Fannacia o Depó

sitos de medicamentos en los Centros Hospitala

rios. Sociosanitarios o Penitenciarios que estén 
obligados a disponer de ellos. En estos casos las 
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!l. Cualquier actuación encaminada a limitar la 

libertad del usuario para escoger la Oficina de 

Farmacia. 

12. El incumplimiento de las normas contenidas en 

13. 

la presente Ley y en las disposiciones comple

mentarias sobre incompatibilidades del personal 

que desarrolle su actuación en los establecimien

tos y serúcios de atención fam1acéutica. 

El incumplimiento de los requerimientos que 
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formule la autoridad sanitaria, cuando se pro

dmcan por primera vez. 

14. La negativa a suministrar datos o a facilitar la 

15. 

infonnación solicitada por la Autoridad Sanita

na. 

Impedir la actuación de los senicios de con

trol o inspección, o la falta de respeto y conside

ración a los inspectores en el ejercicio de su 

función. 

16. No contar con las existencias mínnnas de 

obligada tenencia. 

17. Dispensar un producto o especialidad farma-

céutica cuya fecha de validez haya caducado, e 

incluso no tenerla claramente separada del resto 

de existencias para impedir cualquier confusión 

posible cuando ha alcanzado su fecha de caduci

dad. 

18. El ofrecimiento directo o indirecto de cual-

quier tipo de incentivo, primas y obsequios efec

tuados, por quien tenga intereses directos o indi

rectos en la distribución y dispensación de medi

camentos a los o las profesionales sanitarios 

implicados en el ciclo de prescripción, dispensa

ción y administración, o a sus parientes y perso
nas de su convivencia. 

19. No disponer de existencias mínimas de medi-

camentos para supuestos de emergencias o ca

tástrofes, en los casos que resulte obligado. 

20. La venta de los medicamentos, cualquier pro-

21. 

ducto de parafannacia que sea dispensable den

tro de los convenios con el fNSALUD a precios 

distintos de los fijados oficialmente. 

La distribución y dispensación de medica

mentos por personas físicas o jurídicas que no 

cuenten con la preceptiYa autori7.ación. 

22. Utilizar en personas o animales de abastos, 

algún producto en fase de investigación sin ha

ber recaído previamente la declaración que lo 

califique como tal. 
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23. Realizar ensayos clínicos sin la previa autori
zación administrativa. 

24. La preparación individualizada de V' acunas y 

25. 

alérgenos en establecimientos distintos de los 

autorizados. 

Dispensar medicamentos en establecimientos 

distintos a los autorizados. 

26. La sustitución en la dispensación de especia-

lidades fannacéuticas contraviniendo lo dispues

to en el artículo 90 de la Ley del Medicamento. 

27. Cualquier acto y omisión encaminado a coar-

tar la libertad del usuario en la elección de ofici

na de fannacia. 

28. Incumplimiento por parte del personal sanita-

rio del deber de garantizar la confidencialidad y 
la intimidad de los pacientes en la tramitación de 

las recetas y órdenes médicas. 

29. La venta o dispensación de medicamentos 

fuera de las oficinas de fanuacia o de los esta

blecimientos autorizados por la presente Ley. 

30. Cualquier actuación que tenga la calificación 

de infracción grave en la nonnativa especial 

aplicable en cada supuesto. 

31. El incumplimiento de los horarios estableci-

dos. 

32. La reincidencia en la comisión de infracciones 

leves en los últimos 3 meses. 

3 3. El incumplimiento de los requisitos, condicio-

nes, obligaciones o prohibiciones que detennina 

la presente Ley y las disposiciones que la desa

rrollen Si. de acuerdo con los criterios fijados en 

el presente artículo, debe calificarse como in

fracción grave v no ha sido calificado como muy 

grave. 

Artículo 44. Infracciones muy graves. 

l. La distribución y dispensación de productos 

preparados que se presentasen como medicamen-
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tos sin estar legalmente reconocidos. 

2. La puesta en el mercado de medicamentos sin 
haber obtenido la preceptiva autorización sanita
na. 

3. Incumplimiento de las medidas cautelares y de-
finitivas sobre medicamentos que las autoridades 
sanitarias competentes acuerden por causa grave 
de salud pública. 

4. La preparación de remedios secretos. 

5. El ofrecimiento de prima, obsequios, premios, 
concursos o similares como méritos vinculados a 
la promoción o venta al público de los productos 
regulados en esta Ley. 

6. La modificación de la autorización administrati-
va concedida respecto a la titularidad o cotitulari
dad, así como el incumplimiento de lo recogido en 
la presente Ley y respecto a transmisiones, trasla
dos v el procedimiento que se sigue para la autori
zación de oficinas de fannacia. 

7. El incumplimiento reiterado de los requerimien-
tos que fonnulc la autoridad sanitaria o sus agen
tes. 

8. Cualquier actuación que tenga la calificación de 
infracción muy grave en la nonnativa especial 
aplicable a cada caso. 

9. La reincidencia en la comisión de infracciones 
graves en los últimos 5 años. 

10. El incumplimiento de los requisitos, condicio-
nes, obligaciones o prohibiciones que detcnnina 
la presente Ley y las disposiciones que la desarro
llan de acuerdo con los criterios fijados en el pre
sente artículo, deben calificarse como infracción 
muy grave. 

Artículo 45, Sanciones. 

l. Las infracciones señaladas en la presente 
Ley son sancionadas conforme a lo establecido 
en la presente Ley aplicando una graduación 
mínima, media y máxima a cada nivel de in-
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fracción en función de la negligencia e inten
cionalidad, el grado de connivencia, el incum
plimiento de las advertencias previas, la sol
vencia de la entidad, el perjuicio causado y el 
número de personas afectadas, los beneficios 
obtenidos con la infracción, la duración de los 
riesgos y el tipo de establecimiento sanitario. 

a) 

b) 

In±racciones leves: 

Grado mínimo: hasta 100.000 pesetas. 
Grado medio: de 100.001 a 300.000pc
setas. 
Grado máximo de 300.001 a 500.000 
pesetas. 

Infracciones graves: 

Grado mínimo de 500.001 a 1.000.000 
de pesetas. 
Grado medio: de 1.000.001 a 1.500.000 
pesetas. 
Grado máximo: de 1.500.001 a 
2.000.000 de pesetas. 

Pudiéndose sobrepasar esta cantidad 
hasta cinco veces el valor de los produc
tos o los servicios objeto de la infracción. 

e) Infracciones muy graves: 

Grado mínimo: de 2.000.001 a 
35.000.000 de pesetas. 
Grado medio: de 35.000.001 a 
65.000.000 de pesetas. 
Grado máximo: de 65.000.001 a 
100.000.000 de pesetas o inhabilitación 
del fannacéutico o fannacéutica. 

Pudiendo sobrepasar esta cantidad has
ta cinco veces el 1 alar de los productos o 
los servicios objeto de la infracción. 

2. Órgano competente: 

a) El Consejo de Gobierno de La Rioja es 
competente para imponer sanciones cuan

do sobrepasen la cuantía de 2.000.000 de 
pesetas. 
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b) El Consejero de Salud, Consumo y Bie

nestar Social es competente para imponer 

las sanciones previstas desde la cuantía de 

500.001 hasta 2.000.000 de pesetas y el 

Director General de Salud para imponer el 
resto de las sanciones. 

Las infracciones a las que se refiere la pre

sente Ley calificadas como leves prescribirán a 

los seis meses, las calificadas como graves a los 

dos años y las calificadas como muy graves a 

los tres años_ En relación con las sanciones im

puestas por faltas muy graves prescribirán a los 

tres aüos, por faltas graves a los dos años y las 

impuestas por faltas leves al cabo de un aüo. 

El plazo de prescripción empieza a contar 

desde el día en que se comete la infracción v se 

intemm1pe desde el momento en que el procedi

miento se dirija contra el presunto infractor 

Artículo 46. Clausura y cierre de los estableci

mientos: centros y senricios fannacéuticos. 

l. Los órganos competentes por razón de la ma

teria de la Administración Autónomica podrán 

acordar. sin que tenga carácter de sanción y prc

Yia audiencia del interesado, la el ausura y cierTe 

de los establecimientos, centros y serYicios que 

no dispongan de las preceptivas autorizaciones o 

registros o de cuya actuación se deriven riesgos 

para la salud de la población. 

2. Igualmente, sin carácter de sanción, podrá 

acordarse la suspensión del funcionamiento o la 

prohibición de las actividades que se lleven a 

cabo, hasta que se corrijan los efectos o se cum

plan los requisitos establecidos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

A efectos de instmmcntar la colaboración entre las 

of.icinas de farmacia y la Administración sanitaria, de 

acuerdo con lo dispuesto en el ar1ículo 3 de la presen

te Ley_ podrán suscribirse cotwcnios de colaboración 

con la Corporación fannacéutica. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL Segunda. 

La Administración autonómica. en colaboración 

con los Colegios y Organizaciones profesionales, ar

bitrará el sistema por el cual se garantice la formación 

continuada de los fannacéuticos y farmacéuticas y la 

adecuada titulación y fomración de los o las Auxilia· 

res y Ayudantes Técnicos o Técnicas de Fannacia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Primera. 

Caducarán todos los procedimientos de estableci

miento, transmisión e integración de oficinas de far

macia, que a la entrada en vigor de la presente Ley se 

encuentren en fase de tramitación. Los que hayan sido 

objeto de resolución administrativa se continuarán 

rigiendo por la nonnativa por la que se iniciaron. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Segunda. 

Con el fin de asegurar la continuidad en la presta

ción del servicio farmacéutico, el o la titular de la 

Consejería de Salud. Consumo y Bienestar Social po

drá otorgar autorizaciones proYisionales de oficinas 

de fannacia para aquellas que haYan sido autorizadas 

con anterioridad por el Gobierno de La Rioja y se en

cuentren en tramitación judicial, incluidas aquellas 

sobre las que haya recaído resolución denegatoria 

siempre que concurran las siguiente circunstancias: 

1 '. Que cumplan los requisitos de planificación 

de oficinas de farmacia previstos en esta Ley. 

2". Que así lo soliciten los o las titulares de las 

autorizaciones en el plazo de tres meses conta

dos a partir de la entrada en vigor de la presen

te Ley. 

Las autorizaciones prm-'isionalcs caducarán 

cuando se realicen los procedimientos definiti

vos de autorización. En dichos procedimientos. 

que se com'ocarán una vez recaída sentencia 

llnne, sólo podrán participar aquellos o aque

llas solicitantes que en su momento iniciaran 

el expediente de apertura dentro de esa locali

dad y en el mismo núcleo en que fue autoriza

da. siempre que no disponga de oficina de far

macia abierta en la actualidad distinta de la que 



Número 154 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

es objeto del mismo. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Tercera. 

No obstante lo dispuesto en la presente Ley se po

drá autorizar la enajenación. cesión o traspaso de titu

laridad de oficinas de farmacia abiertas en la actuali

dad por una sola vez; en este supuesto será de aplica

ción la normativa reglamentaria estatal Yigcnte con 

anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. En nin

gún caso se pcnnitirá el ejercicio del derecho de tan

teo para clausura del establecimiento. 

En régimen de regencia y reserva de titularidad pre

visto en el artículo 6.2 del Real Decreto 909/!978. 

será de aplicación a aquellas autorizaciones en las que 

se den los presupuestos previstos en dicho precepto a 

la entrada en úgor de la Ley. 

Para el cumplimiento de lo referido en esta Dispo

sición Transitoria y a efectos de la autorización admi

nistrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

11 de la presente Ley, el nuevo o la nucn titular com

pletará la relación de cotitulares. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Cuarta. 

La autorización de apertura de farmacia, actual

mente ügcntc, con independencia de su fonna de ad

quisición y cuyos o cuyas titulares hayan alcanzado la 

edad de sesenta y cinco, caducarán a los cinco años a 

partir de la entrada en vigor de la presente Ley. De

biendo contratar farmacéuticos adjuntos o farmacéuti

cas adjuntas todos aquellos o todas aquellas titulares 

que a la entrada en vigor de esta Ley hayan alcanzado 

la edad de sesenta y cinco años. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Quinta. 

No obstante lo dispuesto en el ari. 3 2, la titularidad 

de una Oficina de Fanuacia no será incompatible con 

.el desempeño de los puestos pertenecientes al cuerpo 

de Titulados o Tituladas Superiores, Escala de Facul

tativos Sanitarios o Facultativas Sanitarias. de Farma

céuticos o Fannacéuticas Titulares al servicio de la 

S anidad LocaL hasta que no se produzca la reestruc

turación en los Scn·icios de F annacia de las Estructu

ras Samtarias de Atención Primaría, para adecuar los 

recursos profesionales a una mejor prestación de los 

servicios encomendados en esta ley. la administración 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja establecerá 

la reestructuración de este cuerpo de acuerdo con los 

planteamientos expuestos en la presente Ley. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Única. 

Quedan derogadas en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja cuantas disposiciones de igual 

e inferior rango contradigan lo dispuesto en la presen

te Ley. 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Se autoriza al Gobierno de La Rioja para que dicte 

las nonnas de carácter reglamentario necesarias para 

desarrollar y aplicar esta Ley, 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda, 

La presente Ley se publicará confonne a lo dis

puesto en el artículo 21 del Estatuto de A ntonomía de 

La Rioja y entrará en vigor al día siguiente de su últi

ma publicación, 

A la Mesa de la Comisión de Salud, Consumo y 

Bienestar SociaL 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grnpo 

Parlamentario Socialista ante la Comisión de Salud, 

Consumo y Bienestar Social de la Diputación General 

de La Rioja, dice, que habiéndose publicado en fecha 

17 de marzo de 1998 en el Boletín Oficial de la Di

putación General de La Rioja, el Proyecto de Ley de 

Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja y dentro del plazo de presentación de 

enmiendas del expresado Proyecto, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 80 del Yigcnte Regla

mento v, de forma expresa, con lo prevenido en el 

apartado 3 del expresado artículo, presenta enmienda 

a la totalidad al Proyecto de Lcv indicado, postulando 

su devolución al Consejo de Gobierno. 

Las razones que motivan la expresada enmienda a 
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la totalidad se basan en que el Proyecto de Ley de 
Ordenación F annacéutica de la Comunidad Autóno
ma de La Riojano se adecua a las demandas y necesi
dades existentes en este ámbito en nuestra Comuni
dad, ni al papel que la Atención Farmacéutica debe 
prestar en el ámbito del derecho a la salud de los ciu-
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dad anos. 

Logroüo, 2 de abril de 1998. El Portavoz del Gru
po Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pérez 
Sáenz. 
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